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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 09/2020 

DEL 13 DE FEBRERO DE 2020 

En la Ciudad de México, a las trece horas con treinta minutos del trece de febrero de dos mil veinte, en el 
edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo, número veinte, colonia Centro, demarcación territorial 
Cuauhtémoc, se reunieron María Teresa Muñoz Arámburu, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar 
Miguel Salas Ortega, Gerente de Instrumentación Jurídica, en suplencia del Director Jurídico; y José Ramón 
Rodríguez Mancilla, Gerente de Organización de la Información, en suplencia del Director de Seguridad y 
Organización de la Información, todos integrantes del Comité de Transparencia; así como Sergio Zambra no 
Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, en su carácter de Secretario de 
este órgano colegiad o. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 31, 
fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), así como la Tercera, de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, (Reglas), las personas que se indican en la lista de asistencia 
que se adjunta a la presente como "ANEXO 1", quienes también son servidores públicos del Banco de 
M é Xi co . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al estar presentes los integrantes mencionados, quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado 
del Comité de Transparencia manifestó que existe quórum para la celebración de la presente sesión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del RIBM; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y Sexta, párrafo 
primero, inciso b), de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes:---------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.------------------------------------------------------------------------------------------

Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes presentes de ese órgano colegiado el documento que contiene el orden 
de I d í a . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo segundo, 
44, fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo; 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la LGPDPPSO; 4o. y 
31, fracciones 111 y XX, del RIBM, y Quinta, de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los 
términos del documento que se adjunta a la presente como "ANEXO 2" y procedió a su desahogo: ------
ÚNICO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN 
ES TITULAR DE LA GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES DEL BANCO DE MÉXICO, EN 

SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE OPERACIONES INTERNACIONALES, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON FOLIO 6110000000920. ----------------------------------------

Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con fecha de siete de febrero 
de dos mil veinte, suscrito por quien es titular de la Gerencia de Operaciones Internacionales, en suplencia 
por ausencia de quien es titular de la Dirección de Operaciones Internacionales, ambas unidades 
administrativas del Banco de México, que se agrega a la presente acta como "ANEXO 3", por medio del 
cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia su determinación de clasificar la información 
señalada en dicho oficio, en los términos de la motivación y fundamentación señaladas en el mismo y en 
la prueba de daño correspondí e, y solicitó a este órgano colegiado confirmar dicha clasificación.------

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

1 



]1~
1 

BANC0°•/'\ÉXICO 

Después de un amplio intercambio de opiniones, se resolvió lo sigu iente:----------------------------------------
Único . El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción 11, de la LFTAIP; 31, 
fracción 111, del RIBM; y Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 
respectiva, en términos de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta como "ANEXO 4". 

Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 
celebración. La presente acta se firma por los integrantes presentes del Comité de Transparencia, así como 
por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste.------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MARÍA T ESA ARÁMBURU 

P sidenta 

-=== 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 

Secretario 
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LISTA DE ASISTENCIA 
SESIÓN ORDINARIA 09/2020 

13 DE FEBRERO DE 2020 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MARÍA TERESA MUÑOZ ARÁMBURU 

Directora de la Unidad de Transparencia 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 

Director Jurídico 

VICTOR MANUEL DE LA LUZ PUEBLA 

Director de Seguridad y Organización de la 

Información 

RODRIGO VILLA COLLINS 
Gerente de Análisis Jurídico y Promoció_n 

De Transparencia 

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA 

Gerente de Instrumentación Jurídica 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Gerente de Organización de la Información 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 

HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 

Jefe de la Oficina de Análisis y Promoción 

de Transparencia 
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INVITADOS PERMANENTES 

OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 

Dirección de Vinculación Institucional y Comunicación 

FRANCISCO CHAMÚ MORALES 

Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

ALAN CRUZ PICHARDO 

Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

JONATHAN NAVARRO VILLEGAS 

Abogado en Jefe en la Subgerencia de Apoyo Jurídico 

a la Transparencia 

LUIS ADOLFO CASTILLO REYEROS 

Abogado Especialista 

CARLOS FERNANDO ÁNGEL AMADOR 

Abogado 
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RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 

Gerente de Enlace Institucional y Relaciones Públicas 

MIGUEL ÁNGEL NEVÁREZ MORALES 

Jefe de la Oficina de Enlace Institucional 

MARGARITA LISSETE PONCE GUARNEROS 

Gerente de Riesgos No Financieros 

CARLOS ALBERTO ARIAS VÁZQUEZ 

Subgerente de Seguimiento de Riesgos y Continuidad 

Operativa . 

MARTHA MARISOL CAPILLA GUTIÉRREZ 

Subgerente de Identificación y Evaluación de Riesgos 

Operativos. 

JOAQUÍN TAPÍA MACÍAS 

Gerente de Operaciones Internacionales 

DANIEL EULALIO TRINIDAD VÁZQUEZ 

Jefe de la Oficina de Servicios Administrativos 
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MIL TON ADRIÁN GONZÁLEZ PONCE 

Analista Administrativo 

GUILLERMO JIMÉNEZ GÓMEZ 

Analista Administrativo 

CLAUDIA TAPIA RANGEL 

Especialista Investigadora 

MARTÍN CAMPOS FERNÁNDEZ 

Analista de Información 

ADRIANA CAL Y MAYOR MOGUEL 

Analista de información 

MIGUEL DORAS FUENTES 

Analista de Información 

TZOALLI DANIELA PÉREZ TEJADA ROJAS 

Analista de Información 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

Sesión Ordinaria 09/2020 
13 de febrero de 2020 

ÚNICO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR QUIEN ES TITULAR DE LA GERENCIA DE OPERACIONES INTERNACIONALES DEL BANCO 
DE MÉXICO, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE OPERACIONES 
INTERNACIONALES, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON 
FOLIO 6110000000920. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO 
Presente. 

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2020 

Me refiero a la solicitud de acceso a la información, identificada con el número de folio 
6110000000920 que nos turnó la Unidad de Transparencia el 06 de enero del presente año, 
a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se transcribe a continuación : 

"Solicito por favor la siguiente información sobre las coberturas petroleras que 
contrataron para 2020 en 49 dólares por barril : -¿cuánto costó en total la 
adquisición del programa de coberturas de 2020? -¿cuántos barriles de crudo 
quedaron cubiertos con ese programa para 2020?" 

Sobre el particular, con fundamento en lo establecido en los artículos 6, apartado A, 
fracciones I y VIII, párrafo sexto, 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 106, fracción 1, 108, último párrafo, 
109, 113, fracción IV, y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 1, 97, 98, fracción 1, 102, 103, 105, último párrafo, 110, fracción IV, y 111, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o., 3o. y 4o., de la Ley del 
Banco de México; 4o., párrafo primero, 80., párrafos primero, y tercero, 10, párrafo 
primero, 12 y, 19, del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VI, del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como 
Primero, Segundo, fracción XIII, Cuarto, Sexto, párrafo segundo, Séptimo, fracción 1, Octavo, 
párrafos primero, segundo y tercero, Vigésimo segundo, fracciones I y 111, Trigésimo tercero, 
y Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo, de los "Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas" vigentes; nos permitimos informarles que esta unidad administrativa 
clasifica como reservada la información relativa a "¿cuántos barriles de crudo quedaron 
cubiertos con ese programa para 2020?", refiriéndose al programa de coberturas 
petroleras, en los términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de 
daño que se adjunta al presente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas", la información clasificada es accesible a la Dirección de Operaciones 
Internacionales (Director), Gerencia de Operaciones Internacionales (Gerente), 
Subgerencia de Cambios Internacionales y Metales (Todo el Personal) 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 
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Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 44, fracción 11, y 137, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, y 140 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 111, del Reglamento 
Interior del Banco de México; solicitamos atentamente a ese Comité de Transparencia, 
confirme la clasificación de reserva señalada anteriormente. 

JOAQUÍN TAPIA MACÍAS 
Gerente de Operaciones Internacionales 

En suplencia por ausencia del Director de Operaciones Internacionales 

con fundamento en el artículo 66 del Reglamento Interior del Banco de México 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de lo Patria" 
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

PRUEBA DE DAÑO 
INFORMACIÓN RELATIVA AL NÚMERO DE BARRILES DE CRUDO CUBIERTOS MEDIANTE 

EL PROGRAMA DE COBERTURAS PETROLERAS MEXICANAS 

En términos de lo dispuesto por los artículos 60., párrafo cuarto, apartado A, fracción 1, y 
28, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM); 100, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 109, 113, fracción IV, y 114, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 97, 99, segundo 
párrafo, 102, 106, 110, fracción IV, y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); así como Vigésimo segundo, fracciones I y 111, de los 
"Li neamientos generales en materia de clasificación y desclasificació n de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas" vigentes, (Lineamientos), es de clasificarse 
como información reservada, entre otra, aquella cuya divulgación pueda poner en riesgo la 
estabilidad del sistema financiero del país, e incrementar el costo de las operaciones 
financieras que realizan los sujetos obligados del sector público federal. 

Al respecto, el número de barriles de crudo cubiertos mediante el programa de coberturas 
petroleras mexicanas actualiza dichas causales de reserva, como se expondrá en la 
presente prueba de daño. 

De manera preliminar, es necesario señalar que la clasificación de la información materia 
de la presente prueba de daño ha sido confirmada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mediante la 
resolución del recurso de revisión RRA 0823/18, y que a la fecha no han cambiado las 
condiciones que originaron dicha clasificación. 

En efecto, en el citado recurso el recurrente se inconformó ante la clasificación que realizó 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre " ... ¿cuántos barriles de crudo quedaron 
cubiertos con las coberturas petroleras que contrató SHCP este año? ... ", sobre lo cual el 
referido Instituto determinó que " ... es procedente la reserva del dato solicitado, por un 
plazo de cinco años, tal y como lo confirmó el Comité de Transparencia del sujeto 
obligado ... ". 

Al respecto, cabe señalar que la resolución de ese recurso podría considerarse como un 
"criterio relevante" en términos del artículo Séptimo de los Lineamientos para la emisión 
de criterios de interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, ya que, por la importancia que este tema 
tiene para las finanzas públicas, se trata de una resolución interés y trascendencia para el 
acceso a la información que, adicionalmente: 

a) Fue aprobada por unanimidad del Pleno del citado Instituto, 
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b) La clasificación que sustenta esta prueba de daño está relacionada con la clasificación 

confirmada en el recurso de revisión RRA 0823/18, al tratarse de información de la 

misma naturaleza, de tal forma que es necesaria una solución que atienda a hechos 

idénticos a los que deben corresponder consecuencias jurídicas idénticas. 

Tiene importancia e interés para la sociedad y para el Estado, que se refleja en la gravedad 

del mismo, es decir, en la posible afectación o alteración del bienestar y estabilidad del 
Estado, tal como se expondrá en la presente prueba de daño y como lo indicó el órgano 
resolutor en la página 37 de la resolución de referencia: 

11En suma, el dato relativo al número de barriles de crudo garantizados con las 
coberturas petroleras vigentes para la anualidad que transcurre, constituye 
información clave para la estabilidad del sistema financiero del país, por lo que su 
difusión podría afectar su sano desarrollo." 

c) Presenta un aspecto excepcional y novedoso para la resolución de casos futuros, puesto 

que, como se evidencia ante la posibilidad de nuevas solicitudes de acceso a la 
información sobre el mismo tema, es información que continuamente puede ser 
solicitada y sobre la que es necesario definir un precedente a fin de eficientar la 
actividad de los sujetos obligados cuando se solicite en ocasiones posteriores la misma 

información. 

En consecuencia, si bien no se ha emitido un criterio en términos de los Lineamientos 
señalados, la clasificación de la información que nos ocupa actualiza todos los elementos 
para ello en términos de ese ordenamiento jurídico, por lo que se hace patente la necesidad 
de mantener clasificada la información materia de esta prueba de daño. 

Para tal efecto, los argumentos señalados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para acreditar la necesidad de clasificar la información materia de esta prueba de daño, 
que integraron el análisis del recurso de revisión RRA 0823/18, son aplicables para la 
presente prueba de daño y se tienen por transcritos íntegramente para todos los efectos 
legales, para lo cual se adjunta una copia de la resolución correspondiente. 

Adicionalmente, de un nuevo análisis de la información materia de la presente prueba de 
daño, se concluye que el riesgo de su divulgación es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar el número de barriles de crudo cubiertos con el programa 
de coberturas; incrementaría el costo de las operaciones financieras que realizan los sujetos 
obligados del sector público federal y comprometería la estabilidad del sistema financiero 
del país. 
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El programa de coberturas petroleras consiste en la adquisición de instrumentos financieros 
derivados en mercados extra bursátiles y forma parte de la estrategia integral de manejo de 
riesgos del Gobierno Mexicano, al asegurar sus ingresos ante fluctuaciones en el precio del 
petróleo. Debe recordarse que el Presupuesto de Egresos de la Federación se elabora con 
base en los ingresos esperados, los cuales incorporan un estimado del precio del petróleo; 
en caso de observarse una caída en el precio de la mezcla mexicana de petróleo, los ingresos 
de la Federación disminuirían. 

El programa de coberturas petroleras busca proteger los ingresos de la federación ante 
variaciones en el precio del petróleo, los cuales rep resentaron, para el ejercicio 2019, 
alrededor del 18% de los ingresos totales, es decir, $955,054 millones de pesos (más que el 
presupuesto asignado a los sectores de salud y educación para 2019, por ejemplo), de 
acuerdo con las Estadísticas Oportunas de Finanzas Públicas. De esta forma, el programa 
de coberturas petroleras da certidumbre y estabilidad a las finanzas públicas, lo que permite 
mitigar uno de los principales componentes de riesgo sistémico de la economía mexicana y 
brindar estabilidad al mercado financiero . Este programa se lleva a cabo en mercados 
extrabursátiles, en un contexto de baja liquidez, por esta razón, al ser considerado el 
programa de cobertura más grande del mundo, es muy importante minimizar la visibilidad 
de la ejecución para evitar influ ir de manera negativa en los factores que afectan el precio 
de los instrumentos. 

Históricamente, el programa de coberturas petroleras mexicano ha buscado cu brir la 
posición financiera del Gobierno Federal ante una caída prolongada en el precio del 
petróleo (operaciones de diversificación de riesgo). Lo anterior permite que los 
participantes del mercado puedan deducir que Banco de México, como agente financiero 
del Gobierno Federal encargado de instrumentar estas operaciones, buscará tener una 
posición que se beneficie en dichas circunstancias, facilitando notablemente la inferencia 
del tipo de instrumento que será utilizado para obtener la posición (opciones de venta de 
petróleo tipo "put'' ). 

Las entidades con las que se operan las coberturas compiten entre sí en un mercado muy 
especializado y en el que participan pocas contrapartes debido a que la mayor parte del 
programa se concentra en cubrir el crudo que México produce (tipo Maya) lo que lo hace 
más susceptible de ser distorsionado, debido a lo reducido de su mercado en comparación 
con otros crudos de referencia como es el caso del tipo Brent. Divulgar el número de 
barriles de crudo cubiertos con el programa de coberturas representa un riesgo para la 
rea lización del programa ya que al ser un mercado de pocos participantes, el dar a conocer 
el número de barriles cubiertos podría afectar el interés de las contrapartes por participar 
en programas futuros debido al cambio en la rentabilidad o el riesgo esperado respecto a 

Página 3 de 14 



Jlv3i BAN(Qotf'\ÉX!CO 

años anteriores, afectando necesariamente la determinación de los precios de los 

instrumentos financieros derivados en los años siguientes. 

Lo anterior se debe a que, desde el año 2017, la estrategia del programa de cobertura 

petrolera se vio afectada como resultado de la reforma energética y la liberalización del 

mercado de gasolinas, estos factores generaron un cambio en la sensibilidad de los ingresos 

del Gobierno Federal ante cambios en el precio del petróleo, lo cual modificó el volumen 
de la estrategia. Por esta razón, la información respecto al cambio, ya sea aumento o 
disminución, en el número de barriles cubiertos involucra, a partir de 2018, más variables 
que podrían afectar a las finanzas públicas respecto a años anteriores en los que era 
factible dar a conocer el número de barriles cubiertos. 

Bajo el régimen fiscal anterior a la liberalización de los precios de la gasolina, se establecía 
un precio fijo (precio de referencia) para la gasolina de tal forma que, cuando el precio 
internacional de las gasolinas se encontraba por debajo del precio de referencia, el . 
mantener un precio fijo implicaba un impuesto adicional que compensaba a través de una 

mayor recaudación por venta de gasolina, la caída en ingresos por concepto de venta de 
petróleo (una caída en el precio del petróleo se traduce en una caída en el precio de las 

gasolinas). 

De manera inversa, un aumento en el precio del petróleo, y por ende en el precio de las 
gasolinas, implicaba el otorgamiento de un subsidio en el precio de la gasolina que 
compensaba las ganancias adicionales del Gobierno por concepto de venta de petróleo. 

La liberalización del precio de las gasolinas estableció un impuesto fijo sobre el precio de 

las mismas y como consecuencia se observó un cambio estructural en la sensibilidad de los 
ingresos del Gobierno por este concepto y por ende un cambio significativo en el número 
de barriles cubiertos por México a partir de 2018 respecto a años anteriores. 

En relación a lo anterior, es conveniente señalar que una disminución en el número de 
barriles cubiertos podría reducir la rentabilidad de las contrapartes, lo cual desincentivaría 
su participación en programas futuros, disminuiría la competencia entre las contrapartes y 
ocasionaría un aumento en el costo de las coberturas para el Gobierno Federal. 

En el mismo tenor, un aumento en el número de barriles cubiertos representaría mayor 

riesgo para las contrapartes ya que, al existir una mayor demanda de este tipo de 
instrumentos que las contrapartes del Programa deben adquirir, y al haber tan pocas 
empresas que los ofrezcan, necesariamente terminarían encareciendo los precios de los 
productos de forma importante, en perjuicio de las contrapartes del Programa que 

repercutirían con un aumento en el costo de las coberturas que ofrecen al Gobierno. En 
consecuencia, un incremento en el número de barriles encarecería el costo de las 
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coberturas que a su vez ofrecen otras instituciones a las contrapartes del Gobierno Federal, 
dificultando la ejecución de las mismas en los mercados fi nancieros a estas contrapartes y, 
por ende, al programa de coberturas petroleras en general, por lo que éstas últimas 
transferirían el sobrecosto al Gobierno. Lo anterior, se debe a que las instituciones 
financieras que ejecutan el programa deben a su vez, cubrir los riesgos que asumen por 
dicha ejecución mediante la celebración de operaciones de cobertura con otras entidades 
que son también su competencia y a que el número de intermediarios que están en 
posibilidad de celebrar este tipo de operaciones es muy reducido. 

Al estar sujeto el precio de la gasolina al comportamiento de la oferta y la demanda, el 
Gobierno Federal tiene como única opción para garantizar los ingresos por concepto de 
venta de petróleo, la contratación de coberturas petroleras con contrapartes del sector 
financiero privado por lo que, la divulgación de la información materia de la presente 
prueba de daño, impactaría negativamente en el costo de las coberturas. 

Debe considerarse que mientras el programa de coberturas petroleras mexicano se 
encuentra dentro de los más grandes a nivel global, al realizarse en mercados 
extrabursátiles, no existe un precio estandarizado en el mercado. Esto hace que las 
instituciones financieras, al no saber el precio que ofrecen las demás contrapartes, ofrezcan 
cotizaciones más competitivas, lo que le permite al Gobierno adquirir coberturas a un 
menor precio. Sin embargo debido a los límites establecidos por sus áreas de riesgo, cada 
contraparte tiene un volumen máximo de coberturas que puede ofrecer al Gobierno 
Federal, por lo que existe una oferta limitada de coberturas de este tipo en el mercado. 

Al ser muy reducido el número de instituciones con la capacidad de operar estos 
instrumentos, en el caso de que las contrapartes se rehúsen a vender coberturas al 
Gobierno Federal debido a un cambio en la rentabilidad o en el riesgo esperado por hacer 
pública la información materia de la presente prueba de daño, el Gobierno Federal no 
lograría cubrir por completo sus ingresos petroleros, menoscabando la efectividad del 
programa de coberturas petroleras. 

Considerando el volumen de opciones adquiridos en años previos a la entrada en vigor de 
la reforma energética, al hacer público la magnitud del cambio en el volumen, así como el 
tamaño total del programa, debido a la oferta inelástica de coberturas de este tipo y 
siguiendo la ley de la oferta y demanda que rige estos mercados, los operadores de materias 
primas y las contrapartes del programa podrían actuar de forma ventajosa y encarecer las 

coberturas que proveen. En este sentido, en contraste con años anteriores, se considera 
que la divulgación de la información materia de la presente pru eba de daño, representa un 
perjuicio significativo al interés público ya que resultaría en un aumento en el costo del 
programa de cobertura y podría menoscabar su efectividad. 
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Para el caso que nos ocupa, es necesario enfat izar que cuando el Banco de México celebra 

una operación de cobertura, las contrapartes adquieren la obligación de pagar al Estado 

Mexicano la diferencia entre el precio pactado de la cobertura y el precio real del petróleo, 
multiplicado por el número total de barriles operados, cuando el precio real del petróleo 

sea menor al precio pactado. Si las contrapartes no adquirieron, a su vez, coberturas 
similares, deberán desembolsar la diferencia de su propio patrimonio, pudiendo causar 

daños graves e irreversibles al mismo. En consecuencia, las contrapartes deben a su vez 
realizar operaciones con otras empresas financieras para mitigar su riesgo, en las que se 

incluyen componentes de las propias coberturas celebradas con el Banco de México. 

En esencia, el mismo riesgo que el Banco de México trasladó a las contrapartes del 
Programa, estas lo pueden trasladar a otras empresas financieras . 

En relación con lo anterior, se debe tener presente que las referidas entidades financieras 
compiten entre sí en un mercado muy especializado (son rivales), en el que participan pocas 
contrapartes. No existe un mercado desarrollado de los instrumentos financieros 
necesarios para cubrir los ingresos petroleros del Gobierno Federal, por lo que el Gobierno 
solo puede adquirir estas coberturas con pocas instituciones financieras internacionales 
especializadas (contrapartes del Programa) . Como se ha anotado, las referidas 

contrapartes, a su vez, se ven obligadas a realizar operaciones con otros operadores para 
diversificar su riesgo . Dichas operaciones resultan muy complejas, debido a que, como 

también se ha dicho, existen muy pocas contrapartes que cuenten con la experiencia, 
recursos financieros y especialización técnica jurídico-financiera para este tipo de 

instrumentos. Con el propósito de ilustrar la dimensión de lo anterior, basta señalar que 
una contraparte del Banco de México en el programa de coberturas petroleras puede tardar 
varias semanas o incluso meses en cubrir el riesgo de la pos ición que asumen como 
consecuencia de haber ejecutado parte del programa con el Banco de México. 

En este sentido, a medida que los participantes del mercado conozcan con mayor detalle la 
estrategia para ejecutar el programa, como el número de barriles de crudo cubiertos con el 

programa de coberturas, instituciones ajenas al Programa tendrán ventaja comparativa 
frente a las contrapartes del Banco Central, al conocer las necesidades de cobertura que 

estas requieren llevar a cabo, y utilizar dicha información con fines especulativos, 
comprando anticipadamente el mismo tipo de instrumentos financieros que utiliza el 
Gobierno Federal y por tanto encareciéndolas de forma importante en perjuicio de dichas 

entidades y finalmente, del Gobierno Federal, ya que anticiparían el incremento en el costo 
de sus operaciones futuras, repercutiéndoselo al Gobierno. 

En atención a lo anterior el número de barriles de crudo cubiertos con el programa de 
coberturas debe ser reservado toda vez que, en el evento de que se revelara la información 
mencionada, se produciría un impacto negativo sobre las condiciones de los mercados 
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financieros que afectaría seriamente a las referidas entidades, pues se generaría un cambio 
en la rentabilidad o riesgo esperado a través de un aumento considerable en la volatilidad 
implícita en el mercado de opciones. Dicha afectación puede ser de tal grado, que incluso 
las referidas entidades podrían llegar a negarse a contratar coberturas con el Gobierno 
Federal, con lo que se vería comprometida la ejecución de todo el programa . 

Lo anterior cobra mayor relevancia en el caso que ocurra un cambio en la rentabilidad o 
riesgo esperado de las contrapartes con las que se contratan las coberturas petroleras por 
hacer pública la información materia de la presente prueba de daño, ya que éstas podrían 
negarse a contratar coberturas con el Gobierno Federal. En efecto, como se ilustra en la 
Gráfica 1, después de darse a conocer un serie de artículos sobre la cobertura petrolera de 
México en agosto de 2015, a través del sistema de noticias Bloomberg, la volatilidad en el 
precio de los crudos de referencia "West Texas lntermediate (WTI)" y "Brent" se incrementó 
generando también un aumento en el costo ofrecido por las contrapartes para cubrir las 
operaciones concertadas con el Banco de México. La volatilidad es un componente muy 
importante del precio de las coberturas debido a que esta refleja el ritmo al que el precio 
de un activo -en este caso del WTI o Brent - puede subir o bajar. Al aumentar la volatilidad, 
aumenta la probabilidad de que los precios suban o caigan en mayor grado y a mayor 
velocidad: es decir, se acrecienta la incertidumbre de cuál será el precio de un activo a una 
fecha futura . Y como con cualquier seguro, al incrementar la incertidumbre sobre un evento 
aumenta el costo de su cobertura. Este aumento en el costo no solamente lo absorbe el 
Gobierno Federal, al destinar mayores recursos públicos en la compra de las referidas 
coberturas, sino que las mismas contrapartes que ofrecen estos instru mentos tienen a su 
vez que realizar operaciones en el mercado para cubrirse y prevenir la posibilidad de que 
pierdan dinero a raíz del programa -tal y como sucedió durante los programas de 2015 y 
2016, en los que el precio del petróleo cayó de manera importante, y las contrapartes 
tuvieron que honrar las coberturas - mismas que también incrementan en precio al 
aumentar la volatilidad, creando un círculo vicioso de aumentos en el precio. De manera 
concreta, dadas las condiciones de mercado actuales, un incremento de 1 punto porcentual 
de la volatilidad -es decir, que por ejemplo ésta se incremente de 30 a 31% - equivale a 
que el precio de cobertura de 1 barril de petróleo aumente entre 20 y 30 centavos de dólar. 
Si esto lo traducimos a un programa de, por ejemplo, 200 millones de barriles, y donde el 
aumento en la volatilidad no es de solamente 1 punto porcentual sino de 8 como se observa 
en la Gráfica 1, obtenemos que el costo de la cobertura sería de $320 a $480 millones de 
dólares adicionales a lo que hubiera sido de no haber aumentado la volatilidad. 
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Gráfica 1: Volatilidad del petróleo en términos porcentuales 
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Fuente: Datos de Bloomberg 

2) Demostrable, ya que dar a conocer la información materia de la presente prueba de 
daño; dará señales erróneas a los mercados financieros nacionales e internacionales y a sus 

distintos agentes sobre la percepción que el Banco de México tiene en relación con la 
seguridad de las operaciones que celebra e incrementaría el riesgo para de aquellas 
instituciones con las que se han celebrado las operaciones de los programas de coberturas. 

Dichas instituciones son consideradas en su mayoría de r iesgo sistémico, al tratarse de 
entidades cuyo incumplimiento potencial pudiera afectar la estabilidad del sistema 
financiero, del sistema de pagos o de la economía del país en el que se encuentran 
establecidas, con el riesgo de que, debido a la interrelación de los mercados y la 

globalización de la economía, esta afectación se materialice de igual forma en la economía 

nacional. 

Es importante señalar que en caso de ponerse en riesgo la realización de futuros programas 
de cobertura con la divulgación de la totalidad de la información materia de la presente 

prueba de daño, esto tendrá implicaciones directas sobre las finanzas públicas del país y la 
estabilidad de las inst ituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo 
sistémico o del sistema financiero mexicano a través de una reducción en la calificación del 
riesgo soberano. En efecto, el no contar con un programa de cobertura petrolera podría 
poner en riesgo las finanzas públicas, pues tal y como lo mencionó la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en su comunicado 113/2016 del pasado 29 de agosto de 2016; al referirse 
al programa de cobertura de precios del petróleo a través de la adquisición de opciones de 
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venta de petróleo señaló: "Las opciones de venta tipo "put'' funcionan como un seguro, por 
el cual se paga una prima al momento de su adquisición y en caso de que el precio promedio 
de la mezcla mexicana observado durante el año se ubique por debajo del precio pactado, 
otorgarían un pago al Gobierno de la República que compensaría la disminución en los 
ingresos petroleros." 

Ante la imposibilidad de cubrir íntegramente los ingresos petroleros del Gobierno, un ajuste 
a la baja en los precios internacionales del petróleo implicaría una disminución en los 
ingresos del Gobierno Federal, lo que a su vez requeriría un mayor endeudamiento para 
cubrir dicha disminución. Lo anterior representaría un cambio en la política fiscal del 
Gobierno Federal (proceso de consolidación fiscal), lo que podría afectar la calificación 
crediticia de México con su consecuente aumento en el costo de financiamiento del 
Gobierno, que a su vez impactaría de manera negativa el sistema financiero mexicano y el 
apetito de los inversionistas internacionales (mayor costo de deuda externa, menores flujos 
de entrada, menor inversión extranjera). En la Gráfica 2 se muestra el comportamiento de 
la calificación crediticia de México asignada por la Calificadora Moody's y la percepción de 
riesgo del Gobierno Federal medido a través de Emerging Markets Bonds lndex (EMBI+ 
Spread). El EMBI+ Spread es un índice de referencia que mide el rendimiento total de los 
bonos públicos emitidos internacionalmente por México, que cumplen con requisitos 
específicos de liquidez y estructurales. La gráfica muestra que conforme aumenta la 
calificación crediticia del país, el rendimiento de los bonos soberanos mexicanos (es decir, 
la tasa que paga el Gobierno Federal por pedir prestado internacionalmente) disminuye. En 
contraste, en la Gráfica 3 se observa un claro ejemplo de cómo se incrementó el costo de 
financiamiento de Brasil por la vía del alza en las tasa de interés conforme disminuyó su 
calificación crediticia. 

Gráfica 2: Percepción del riesgo México medido a través del Emerging Markets 
Bonds lndex (EMBI+ Spread) 
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Fuente: Datos de Bloomberg 
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Gráfica 3: Evolución de la curva de rendimiento en Brasil en términos porcentuales 

posterior a la reducción de la calificación de S&P de BBB- a BB+ 
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Una debilidad en las finanzas públicas genera incertidumbre respecto de la capacidad 

crediticia del Gobierno Federal y propicia revisiones a la baja en la calificación de riesgo 
soberano por parte de las calificadoras internacionales, como quedó ilustrado con la baja 

en la calificación credit icia de México de BBB+ a BBB por parte de Fitch Ratings el 5 de junio 

de 2019. En el comunicado que acompañó la decisión, la calificadora argumentó que la 
revisión de la calificación de México refleja " .. . una combinación del riesgo al alza para las 

finanzas públicas del soberano a causa del perfil crediticio en deterioro de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), junto con la debilidad continua de la perspectiva macroeconómica, la 
cual se ha agravado por amenazas externas por la tensión comercial, cierta incertidumbre 
de las políticas nacionales y limitaciones fiscales que persisten." 

Como ilustración, el 6 junio de 2019, un día después de que se revisó la calificación crediticia 
de México de BBB+ a BBB por parte de Fitch, el tipo de cambio se depreció 17 centavos y 

las tasas de interés de los valores gubernamentales para todos los plazos se incrementaron 
en 4 puntos base en promedio, incrementando el costo de la deuda del Gobierno Federal 
tanto interna como externa . 
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3} Identificable, pues como ya se comentó, de no ser cubiertos correctamente los ingresos 
petroleros, una caída en el precio del petróleo debilitaría las finanzas públicas, generando 
incertidumbre respecto a la capacidad crediticia del Gobierno Federal y propiciando el 
deterioro de la calificación crediticia del país. La calificación crediticia del país refleja las 
perspectivas económicas, por lo que, una disminución en la calificación soberana tendría 
un impacto directo sobre la perspectiva de crecimiento de las instituciones fin ancieras del 
país, quienes son parte importante de sistema financiero. El deterioro en la calificación 
crediticia de las instituciones financieras puede restringir su acceso a financiamiento e 
incrementar el costo del mismo, dificultando el cumplimiento de sus obligaciones con los 
potenciales riesgos que esto implica para los sistemas de pagos y la estabilidad financiera 
del país. 

Lo anterior, se puede observar en la última revisión a la baja de la calificación crediticia de 
México en junio de 2019 por parte de la calificadora Fitch, la cual fue seguida por una 
revisión a la baja en la calificación de las principales instituciones del sector financiero del 
país. 

Más aún, siendo los bancos mexicanos de los principales tenedores de deuda emitida por 
el Gobierno Mexicano, la baja calificación de dichos títulos afecta la liquidez de las 
instituciones financieras tenedoras, colocándose en una situación de riesgo que, 
dependiendo de la institución financiera afectada, podría representar un riesgo al sistema 
financiero en su conjunto. Si la calificación soberana de México se ubica por debajo del 
grado de inversión, se generaría una salida importante de inversionistas extra njeros, por la 
salida de México de diversos índices de inversión internacionales, lo que repercutiría de 
manera significativa en un alza en las tasas de interés y por ende en el costo de 
financiamiento del Gobierno Federal, pues debe recordarse que los inversionistas 
extranjeros son part icipantes activos en el mercado de deuda gubernamental con una 
tenencia actual de aproximadamente el 30% de dicha deuda (Gráfica 4) . 
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Gráfica 4: México: Tenencia de deuda gubernamental por tipo de inversionista 
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Para reforzar este argumento, en la Gráfica 5 se ilustra la caída en el flujo acumulado en 
inversión en instrumentos de renta fija brasileña de febrero de 2015 a febrero de 2016, 

periodo en el que las calificadoras S&P, Moody's y Fitch redujeron la calificación de Brasil 
por debajo del grado de inversión . La caída fue de aproximadamente 6,000 millones de 

dólares. 

Gráfica 5: Flujo acumulado desde febrero de 2015 en inversión en renta fija 
brasileña en millones de dólares 
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La Gráfica 6 ilustra la caída en el flujo semestral de 2015, periodo en el que el país 
sudamericano fue degradado por las califi cadoras S&P y Fitch por debajo del grado de 

inversión. 

Gráfica 6: Flujos históricos, durante el segundo semestre de cada año, al 
mercado de renta fija brasileña en millones de dólares 
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Fuente: Emerging Portfolio Fund Research 

El programa de coberturas petroleras da certidumbre a las finanzas públicas del país. Esto 
a su vez contribuye positivamente en la confianza del público inversionista y de distintos 
agentes económicos, ya sean domésticos o extranjeros. En este sentido, su implementación 
contribuye al sano desarrollo del sistema financiero y la economía, al dar certidumbre sobre 
la capacidad del Gobierno Federal para cumplir con sus objetivos de finanzas públicas. 

Por lo anterior, es evidente que el riesgo de que se cause un perjuicio significativo al interés 
público con la divulgación de la información materia de la presente prueba de daño es real, 
dado que impactaría de manera negativa en las finanzas públicas, la economía mexicana en 

el futuro inmediato a la difusión de la información y en la posibilidad de ejecutar con éxito 
los programas de coberturas de años subsecuentes. Asimismo, es demostrable e 
identificable, toda vez que los perjuicios anteriormente mencionados sobre los efectos de 
la debilidad en las finanzas públicas en el sistema financiero del país son consecuencias o 
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acontecimientos basados en hechos reales observados en el mercado y que se basan en 
principios económicos. 

En consecuencia, en este caso la protección del interés público, que comprende la 

estabilidad en las finanzas públicas, la salvaguarda de la economía y el sistema financiero 
en su conjunto debe prevalecer sobre el principio de publicidad. 

Además, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés 

público de no incrementar el costo de las operaciones del Banco, en su carácter de agente 

financiero del Gobierno Federal, en particular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
como sujeto obligado del sector público federal y de proteger al sistema financiero y en 

consecuencia a sus usuarios, respecto de otorgar publicidad de la información que se 
clasifica. En atención a lo anterior, la reserva en la publicidad de la información, resulta la 

forma menos restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 60., apartado A, fracciones I y VIII, 
párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la CPEUM; 100, 103, 104, 105, 108, último 
párrafo, 109 y 113, fracción IV, y 114 de la LGTAIP; 97, 99, segundo párrafo, 102, 103, 105 
último párrafo, 106, 110, fracción IV, y 111, de la LFTAIP; 2, 3, fracción 111, de la Ley del Banco 
de México; 4o., párrafo primero, 80., párrafos primero, segundo, y tercero, 10, párrafo 
primero, 12 y 19, fracciones II y 111, y 28 fracciones 111 y IV, del Reglamento Interior del Banco 

de México; Primero, párrafo primero, Segundo, fracción VI, del Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México; así como Primero, Segundo, fracción 

XIII, Cuarto, Sexto, párrafo segundo, Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, Vigésimo 
segundo, fracciones I y 111, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos primero y 
segundo, de los Lineamientos, la totalidad de la información materia de la presente prueba 
de daño está clasificada como reservada, pues su divulgación pone en riesgo la estabilidad 
de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del 
sistema financiero del país, e incrementaría el costo de dichas operaciones financieras que 

realiza el Banco de México como agente financiero del Gobierno Federal. 

La reserva de la información deberá mantenerse por cinco años, en virtud de que la 

realización de las operaciones de cobertura es un evento que se realiza cada año y, debido 
a que la dinámica del mercado energético en México desde su apertura involucra más 
variables que podrían afectar tanto a las finanzas del país como a todos los consumidores 
de gasolina, al ya estar liberada ante fluctuaciones de los precios de energéticos de 
mercado, el número de barriles puede aumentar o disminuir de un año al otro generando, 

en ambos casos un incremento en el costo de las coberturas del Gobierno Federal como ya 

se explicó en la prueba de daño. 
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Maria Patricia Kurczyn Vil alobas 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 0823/18 
Sujeto obligado: Secreta ría de Hacie cl a 
y Crédito Público 
Folio: 0000600366817 

Ciudad de México . a once de mayo de do mil dic:~ciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 0823/18 , mterpuesto en 
contra de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. se emite la presente resolución tomando 
en consideración los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. 

El once de diciembre de dos mil diecisiete, el parti cul r presentó una solicitud de acceso a la 
información ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a través de la Platafom a 
Nacional de Tr nsparencia, en los siguientes términos : 

Descripción de la solicitud de información: "¿cuantos barri les de crudo quedaron cubiertos con 
las coberturas petro1era~ que contrató SHCP este año? (en términos de barriles diarios o anuales} A 
qué precio qu daron cubiertos esos barriles?" (sic) 

Forma en la que desea recibir la información ; "Entrega por Internet en la PNT" 

SEGUNDO. Notificación de prórroga. 

El veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la S cretaria de Hacíenda y Crédito Público , 
notificó al particular una prórroga para dar respuesta a su solicitud de acceso a la información . 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en los siguientes términos: 

"( . ) 
Se fe comunica que se contmúa sustanciando el p occdim1or !o de acceso a la 1t1fom ación ante el 
Comité de Trtm. parencia de la Secretaría de Hacienda y Cred¡to Púbhco. en tal sentid<} e r1 tér-11i<ios 
del artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acce~o a la Informac ión publica, se le not1f1ca 
la ampliación al término de vencimiento. 

Es perhner te señalar que las resoluciones e 1itidas por el Comité de Transparencia son publicas y 
podrá lo ·aliz rlas en .1 Siste a de Portales de Obligac,ones de Transparencia de lo Secretari a 
{ r (sic) 

TERCERO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

El ocho de febrero de dos mil dieciocho. la Secre aria de Hacienda y Crédito Público, a traves 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. respondió la solicitud, en los términos siguientes: 

· Er alcance a la solicitud recibida con No. de Fc,lio 0000600366817 . d1ngida a la Unidad de enlat:e 
de SECRETARIA OE HACIENDA. Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP) , et dia 11/12l2017, nos pem1ItIm os 
hacer de su conocirnie to que: 
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Recurso de revisión 

Expediente: R A 082 3/18 
Sujeto obligado : Secretar 1a de Hader1da 
y Crédito Público 
Folio: 00006003 81 7 

Con f,mda"1,:,•,1~ <n 1,1 t t'ly Gif'ne·a! de ·¡ ranspart'lr.c,a y Acce o a 1, lnformac1on Puoll · la 
1n formac,ori s ti'l ne pLJt~de t:' pro re n:ida ! o o c.::.ie es Roso da 5 años 

Mr.llvo de aar.o ,or 01vul9iJr 1· 1•1 form ;ac on Ln , nc11.:m a su sol!c ll Jd do acc so la info•mac+o 
r.on foi,Q 0000600366817 sP ;1nexa lr1 rr,s.0111 nn Lt.m numer o SHCPIC T.0421 01 8 em ,t da poi el 
Com,te de l Inm,p,11,•ncI, ,j ~ l,J Secreta•ia de H,, r 1m1ti a y .red1to Pubhco ·• (s11 ) 

Como archivo • dJtmto a la respuesta, consla copia simple de la resolución num ro 
SHCPlC 1 042/2018 e el dos cj febrero d dos r íl dieciocho. firmado por los integrantes del 
Com1t ele Transparr-nct de la Secretari a de Hacienda y Crédito Públt en los terminas 
s t mntes 

i 
J . La Subsecrc-t,1ria d • Hacienda y Crédito Publ ico a traves de , Unidad de Ph:meacion 
Económica de la Hadonda Pública y Unidad do Crédito PúbUco. manifestaron lo ,iguiente 

·. ·e hact~ refmHrn:1, , .r la L uy I ederal de Trr-mspmunt:1,1 y Acceso a la lnf<mmu:r(m Pu /rea (U; TAIP}, 
,m pwtk;u,1or a lr1 ;;r i/1<:1/uu' 0000600366817, nnvwrJu .i úSlas Unidadru; ArJmm1strilflvtJS, a tr.wús d,• 
, ·urreo electm, 11cr, d, fm:f1 a 1 3 de diciembre do 20 17 la 4 ·ual iroñaló de rtHmom tP:. tunl Jo s1gwenle 

Fn to q 1tt! "":, •r\'J ¿A qué prec;;io qu d,1ron cubiti!rtO$ esos barnl 1 . . :s~ mfomra que C(Jmo vn 
1ñns aflt~fl'l1rt•.. ,,t ¡11Ix:,o ,1 la cobertura f.• !. ,;ons,stenle con el pu,u·,tJ 1i1• Jn Me cfa Me-.:ic,;11 ,a 
.iprob,'lr!o n ni F'r111mto , nómico í!(J'18 esto l1 .,do en 1UJ 5 dolares po, bam l lo cual, es 
cons1stente co11 /;i ,,:;J1trli•q1a mtegraJ que a pm Ir di) 2015 e l Gobtemo Fedcm1l tmplemento para cubrn 
ur1 J parte del prm:m r.011 op ·iones r,po rmt y 1.1/ m .<; funtc con una .--.ubcrmnw do/ Fondo da 
L srat, d1lm:1w r dt • /u :; Ingresos PresupimsfanrJ~ (f-UP) . 

t.a ,ipratJanrm dr,l P,11¡1WltJ Econom1co onf,:;s r,,f nido se puede consulrar en rJI St!}IJiont'e vinculo de 
mtemet 

Ln o refat, .i i11 ,1 dcvm,1non s 1c1 ada por el c .. .,d c1dam;, so.ore e l mJmt•ro do bam!es de cwdo 
,:utm-:rtm, cm ,¡,,, utas ¡,euoíeras con r r,OumP/lla tm e.l ,uticulo 140 d, lit LFTAIP se soll'Cr!a 
ta c'ias,, cacir,11 el<• 1,t 111fv111wc1on romo rasen ,1d,1 I o antenor de confm m1d.1d con el arliculrJ 1 10 
Ju c:cíún IV 11,, fa l HV hn!ti .1 / ele Tran.spar,~nr.m y I t -o iJ la fnformac1 n I 11bltt:u , así como los 
i Ir1f.•a 111,,nl !J.': Vn¡, .. :.r.mo ~, ( wu.lo l racc.1otm:; 1, 11 v m Tng~s,mo Terr:mn do los LmeamtCnfos 
qonera!e.<J -,11 I1wt1uw t1u ch11.,1f1cac.1ón de 111 infumwcIó11 , ass como J),'Jta f:, 11/n/10,, ciOn de versiones 
prilJ,'n;as · r1ru1 m ;/¡pul.1n q11f1 podrá claslficars(I como información r(IS(.ltvada aquella cuya 
di vulgacio.11 puutt,, .incromcntar eJ casto da las operaciones flmm I • s qua realizan. /o.s 
sujetos obligados dol sector público federal 

Como pn1. ba d,, d, ,. ,r, c'e n:-inform1dad con lo pw•.is;to en art,cuto 104 tk.1 /;1 t. TMP se mfarma 
que el $-fl r,un;;1 ,,,, r;C11>ettu1a petwlt:ttu cm1s.rstii •n la • fiqms.'cion ª"' mstmrm.mlos ,n r,c ros mi 
mt•n:arlns ••\ ¡,.1f1 ,, ., '11•:. 1 form,J pa de la e~tmt•JtJW m gr:J I de m r 'JO de ncsgos da( Gob1emo 
F >c:.}etal ,:;1I .t,,,,.,;,11 , in;r• .':us 11:g,•,i sos ;mfr1 flin:wm J0 /1 i •11 ~ , fH f!CI dr•/ 1ml1ólt->0 11111stnu c:, /11> 
1p¿;aftar ,:¡u"' ::- t , ◄ , >¡'JI 1.wrt1m.>;; s lle 11dt1 , c :i/lo t•o merc.,'acfos d il:1j¡, J,•t¡w¡Ju! fm un co,·,te,tc P.n 11! 
que el p1riy1,-1m i1 d r· •'r, l!t •!fw;i; .Jf;/ Gobu 1110 1 , •cfo1.1! ns , uns1derado el pmm,11mi rin 1.:ot1erlura mas 
!ViJnde cJei m und,, 
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Sujeto obligado: Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 
Folio: 0000600366817 

Asimismo, la est.rntegia def program;1 de col)ert11re petrol r se llí'i vis/o afocta,la tl - lúr!o ,1 hl rei'rnm,1 
ener¡,7et.1ca y a la líberallzac1on del mercado de gasa/mas. Dado lo anterior. se observó un cambio ~n 
l.i sensibilic1ad de los ingresos ,te! Gobierno Federal .unto cambios en el pmcio t1cl pctro ,'oo, lo Clia,' 
modificó el volun en de la e. t,-/eg ia. 

Como er1 et1os ontoriores, r!nd,l Ja magnitud det pror ríJma, os mwosi1rio n:wlizfü lo dquisic:ión de 
coberturas vía opciones de venta de petróleo trpo put de manc;va que se minimice la visibilidad de la 
e¡écución p ,:ira vitar influir de manera negativa en los factores que afectan e.f precio de las opciones. 

Asimismo, a medida qrJe los partic ipantes t1el mercado cono1r;an con m,1}'of det,J () In l'stratogia f? irJ 

ejecutar ef programa podrán adelantarse y adquirir anflcipadamente el mismo tipo de instrumento 
financieros utilizados en el progmmo de cobertura incrementando con ellos su costo, en per,iuicio de 
las finanzas públicas .. 

Las coberturas adquindes por el Gobierno se cotizan en mercados extrabursátlles. por lo que no 
existo un precio estondoriwáo en el morcado. Esto haca que las inst1tucionos lin:mci . ras, ni no sabor 
el precro que ofrecen las demás contrapartes, ofrezcan cotizaciones mas competrtivas, fo que le 
pmmifo al Gobierno arfquirlí coberturos a un mr-mot precio Sin ombaiyo, c'ktbido D los I mil s 
establecidos por sus areas de riesgos, cada contraparte tiene un volumen má imo de coberturas aue 
puede ofroccr al Gobie rno Federal, por la que existe rmi ofert;:i limitéJdrJ do col1crfuras dfJ este fij10 
en el merc:ac1o. 

Con"fderando el volumen de opciones adqumdo en años anteriores. eJ programa que 1mpiemcnto 
México P.s considerado el mJs gffm<i~ del mundo En est,7 s -11tido, al hacet pribl1co la magmtud del 
camt>io en ef volumen, s como el rnmAño !otar del progra rna , debido o que se tiene una ofe1ta 
inelastica de cobetturas de este tipo, los operadores de nwtorias primas y km contrapmtc~s cJel 
progmma podrían actuar de forma ventajosa y enCRfi"C r las coberturas que proveen. Lo anterior de 
acuerdo con la relación de oferta y demanda por la que se rigen Jos m rcados_ 

Dado lo anterior, en caso de hacer pLibllca la información solicitadtJ , se lcndria ,m mum,nto 
considcmblc en Ja volatilidad implic1l :J en el mercado de opciones, lo que mcremenlaría el costo de 
/0s coberturas para los próxunos programas. Por ello. es necesarto no f.1forlar al mercado s br 
cambios en ef tamaño del programa con ol fin do con.•wr or el potfil d,s retc, qu se reqwere para no 
innuir nvgafivamcnte so/m. el costa del mismo. 

La tmlorior manifes/Dción jastificó que la cfivulgt1c1ot1 del nr1rn1:iro aiJ i>,mjfe.s cubiertos, mcrementaria 
tos costos de las operaciones fmancieras que implementa el Gobremo F·ederal com o parte ac/ 
programa de coberturas petroleras; Jo cual, ropresenta un riesgo renf. domostrot;le e idontific;;-;ble d# 
pe,juic10 significativo al inte s público; que dicho ri •sgo sopon(}rla que la ciivu:gacfón supera e l 
interés público general d que se difunda, y que la limlfación se adecua al pmcípio do 
proporcmnalidad y representó el .medio menos roslriclivo drsponiblt? para fwitfu el perjwr.io 

El programa de coberturas petroleros dD certidumbro o fm; finan1r.-L"J públic · s. F.0/0, a su veL. 
conlnbuye positivamente en la confianza del público ,nversiomsta y de distintos agentes económicos. 
ya .se(lrl domésticos o tmnjeros. En este sentido. su 1mplem nr,1ciór1 contrib1.1¡,e al sano des I o/to 
del si ema financie,o y la conomia t'Jf da1 certidumbfi "'Oh, la capaciciad , I Gobierno Feo·era l 
panJ cumplir sus objetivos de finanzas púbflcas. 

En este orden de ideas, se so//c1ta considerar como mformacion reservat1a por cinco anos, el 
vollJmnn do 1Jam1es cul:lle.rtos en virtud de aminorar el efecto que st, infonnnr.ión pudiom llegar 11 
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/wun n11 ti/ rm•H.wJu. , 1.' m nl, H r¡uo PI 1:w,ro e.fo /(JS ¡Jtó x1mos p rciynmiw ; ! iu 1. ihorlt11 t1 ;;o rnc,wm,•nte 
r, ,1is .•dur.ti;/c .mente. 

/ 'w in ;¡ ,• Jlonn,•· se so.t.•nta la i.Jmrl,1d do I r,m • {), ir wrcm f/ Ufl d1:, confomudad GOfl !o dm,rHms/o fm al 
,11/1..:ulo / .JU ,11;wocm .i de 1,1 l F Tl\lf' r. m ,fmrm lrJ .rt•s 1-11vu d t! h1 rnforrmi cmn mr,totm da la soltcifucl q1.w 

r,;i-;pnni:J,: ll 
¡ 

,:.1,inoP t"' met.mHH'' t,n ;,¡1c ;m c 1• rem,ticio por ia Unróaa d,, Piar- .ic:1011 Econormc.a !a 
rf, ·:,u la Pu bloca y Un,dad o~ Gr 1, Puoltco , e11a 10 lo s,gu,ente 

1 t1 11/t.:,,1:c ai ot:c..o df• c1.m! •:;r•J •1 No J-15,.l)( 9()-2017 y 305 IV - 110.r.'01 l da lt!CIW 22 c/1:.• 
,,,, .11 , 1h1• dP :í:01 / v de conl"ormtd;,.J cnri , ,, mlico,10 1 UJ. fracc1on !\/ rA, !,1 Loy r , ,;;tmul de 
11 o1 1, p11rt-,nc,a v .Acceso ,t hí ltrfotm,11.•;o-n l-'1,l:ií1c,.1, a:sl como con los Lm,?w mi:-rat.,s V19r:s1mo ; um!o. 
11, wc1nnL•!. 1 11 v w. as/ con o tr,r:¡e!c:11110 Tl'ICf 1; de los 'LlneanHenta~ grmo1 ·¡ " mi m morm de 
, J,1sd11,1u ,, ,u y tl&sdi:i .srlic,- ciún dv f..J mf1:;m1 (,1cicm. -E¾S1 como pam /11 vl;i/)(11 1r;ión úti vl'11,:MtJ11tJ,i:; 

ru1hf1r :m;. :;n pwsent-a argumenlr:u::1011 mf11;:1om1/ pam :sohcttar /:a cl,~s1flí:::,1c1on <fo J,r¡ 111fom.1ec101, 
:;, 1/1,:¡f.ar!u, tr.u:!1:1 vi~¡, que su dlvufg.aclon puedo pcmer en riesgo fa estabilidad do IH lnstltm::lones 
lm .. w ~/eras , susceptibles do colocnt~a rm riesgo sistémico e incromont.1r el casto do las 
op,,rnclc.,nos firumcieras que roalil.Jn los sujetos obligados del Hctor público fm:lar.11. 

i n , in,', • ::mn t1· io , es 1m¡.Jórfl:J 1:!t• ,!;1'.rlit/,u ,¡w • PI Guhwma Fttd .r i:!1 im,_,f-,m@nt,1 e.id,·? ,HltJ ,) / pr, ,yrHma 
d1• r: ,i¡¡,,rtm;1s pr>tn,toras mas I r,mlirt dr•I mw 1rfr> cun !a finalidad de prott!gtu ::u .• mgmsos. pf:!tto1eros 
.fr.; :, ,;i,, ll't,:; p;m, 201? r 'W •s,1 m , m ,iimdm!rn del 11% de :sus ,n_ so .. tvwtus .¡vqtm :1itmre at 
¡; 1;_1! .up r, es10 asrgnado a !>··1/ud y t'd 11c rn,:;in ;,md 2018} De é.'-m, forma. el ptt:'lflr,1mn de • t,mw r,-i.'> 
¡;1• /mlnms ,1a certu:J .1111 r 3 ias lm.m:wz ¡mbhca s. !o que p-emi,ti± n11lig,1• w1 de los W' l. pi ll~ 

, ontpum-fit>?s· iJt? p _•sgo :-;i:,l•m 1 · lii: l,1 •!C J n/i ,, 111 , icil rM y l:mndar s .1h1/ld,1 ! ..,, 1m111 ., ., ., 

f .t L u1<·u ,rri 

ll.,.;uw::mn r>!.; importante conslciPrm ! /Vfl' no rnff,to üfJ men;;;¡¡dr; desarro!!ado rJo Jus mstwmo mos 
m1,:1...'8rmót pat ,ci 1.:utm, tm: mg1m:rn; pt•/1 01,•1r.:rn cJ,il Gobtmm::; F dvml pm Jo que 1?/ l,o , •1m1 sf>Jo 
p u, , ir, 1r.i{ ¡w m ns las cot•etfw <As t.un p ur.,, ,. m.~/.ltrn::mne.s ftnBncieras mtemar.rcm ii/es ,rn¡.m..:1r1/11ada;5 
ru ,1.111~1¡J.i1t1 !S d'ul pm gr;.mwJ A m1 v1,.' l11s cont1,1pmtms doJ prog1.Jme Sl'i! ¡.-¡,¡¡n obflgwJw; a r.ompwr 
n 1hP1i111,n, L·on otros operadow :.i do 11wfn11 as pnm,;_¡s para ciiversrftcar sr1 nu•,c¡o lt, c11m' wsu.iw 
(;1:m1pl1cml11 IIP.huio ;1 !,'.1 t'Setrntu du 1•~1os 11 wtrw11t-tnfu:; En ,;1:sfo surilic!o. a pesm do quv u/ p,ur rm1w 
d,· ,;r1t;i, 11 t1 /i lS pclrolems de /Wm11co t1w w po .u:; contrapüdes d1rect¡,J1;,, 111vulw w WJ.J r1rm1 cünllddd 
,JI' /J f1rfü: 1t1ant1:,s d t• forma mduccln 

1 n .rdrnm1 ,l lo antenor, t:omo m::,r11i1:1, fo t!t.1 lu mfc rm,111nergé11c/'J y fa lrbemf1t1h:1on dol men:.:m1o lle 
, 1 ·1:,i ,11." , rt, drJtmlfe 70 17 f! ,' ,1por1to a cobps fw ar. ¡¡or p.it1c do Me.u co .se ,,10 af10ctmi o , 11 compamc1on 
, on <rifo ::; ,. iios (s:e 1m:.,d1frc6 él 1mm,1ro tit• l !í.lmfc s cut,en.us) Dac!,1 !a m,1qr11tud rloJ ¡ , ¡t,J l/13 _, {J 

, , --i · , I'" •!• m :,!rum ;:!nlo u f¡/¡:, u t, , , ., d, u I r:<Jr1t~1.m v i r;;a:ntJ ."iJ ( D:1m o 11/ (.) disum ,u 1) tiri t: I 

m:m1•1u ,1" tJ&Hi!e.-; e D; -rtos po,tm:i ,Jfú, wr i:l 1mr1ms eta fas ccmrrapdt1tts pm j .>wt1r:r;mr t:in ,,¡ 
¡¡1nyr.;nm 1:,>b1do ,,, / ~.:1mtuo \!"•n l,J 1Pn/.r/l1frf w o el ntt "-Jü esperado f);w , o m trf ,:,¡; ,,1 ,¡J co.r.lo oH 
¡;,0,11.;m;, r.:cc nJb H fu •~1 1m¡,lici,m!o W hl ufm: /,1r H)n en bs fman:::as poblK:1:ir; ,1/ 1 Jar u f,.;:, r ·c1mws 
u,1:v n◄l lt}:;· p a r 11 jffiJ,f t int::s ,.11-;d qasto nuhúr ·t.r 

• Un,11 d1s rmrnu::ión e u ,;./ nw mmi ,/¡, /.1 111 1/u.•; r.:uh1mtns podna reduc11 Id rünl il;,f,cf, ,t! tir.- ,'as 
OHIU U¡Jd l i f' : , lo cua,' cies .r,• ;icf/llln•' /Jf/;¡ MI p,H l,rrp11G/Of/ f;Í /J JJf lUJn1mas futuros L o ri lúl'O/ di: ,/IW 11.lfl d Í ,) 

cum¡u ,1nnt' 1º, f; /1/ ru hw r: ,,ntr o¡_w rtc, s 1· , e ,1: rn 1nnr1,1 un numento en el cm,w r/1• /,·w <:ot i1utww, fH.Jra f:11 
1 111/}/Uf /Jil ,' f.'t /1•1 ,·J / 



.,,,, r t r,·,¡¡ t · , \ ( (. • ;• .• 

l1 · l• · 1:: ,,. , ·i , 111, •t • • ,, 1 

1 J.1 : .. ~ I" , , •. n: lr\ 

Marla P .. ~tríc1a Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: R RA 0823/18 
Suj eto obligado: Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público 
Fotio:OOOOG00366817 

• Un aumento en el nlim _ro efe barriles cubiertos re r cntatia nmynr ne~go p, rafas contrapa11e.s. 
por lo que aumentarian eJ costo da las coberluras que ofrecen al G()hierno Arficórw lmen!e un 
in<:m.monlo en el númem de harrrles aumemlu riD al costo de las cob t1was que o su vez ofmcan 
o!rns lns /itucicmos 8 las contrapartes del Gobi 1n o Fodciro! por lo que éstas ú//1mas transfenriao el 
sobrecosto al Gobierno 

En el caso de c¡uo la.se ,r.1rnp<J s se reusen o " nd ,, cobetfw,)s ol Gobierno r=e ral de.bido o 1111 

camt io en fo rentabflidad o n e,1 1im,go spcir< do por r,acer J úbhco la infúrrn,,ciw1 solicitvdcJ . o / 
Gob1t?mo Fedor.1f no lograría cubrir poi completo sus íngrosos petroleros m .,,os almndo l:i 
efectividad <íel programa de coberturas petroleras. B:1jo aste csconario, un a¡uste a fo baj a e1 fo.~ 
prec!Os internacionales del pottók:o tcndri un efecto negativo en las fmw 1:;,:,,1s publicas y podría flegar 
.:, poner on riesgo lo estabilidad de fo economía y del sistema financ1ero mexicano 

Una debilidad en las (mantas públicas genera 111cet11dur11bre resp(-1cto (fe /u ctipacid;.Jd credit1c1a del 
Got11emo Federal (México) y propicü~. revisionos a la baja. en la cahficac1on de nosgo s )/mnmo [Jnr 
porte de las califica Joras mtemac,onales. 

El rif::reriuto do la calificación crecJiticia de las ínstituc;,onP,s fitwncicras puede rnstrmg1r su acceso a 
fimmciarmento e inc1ementa r ol costo del mismo, diftcuftanclo él cwnptimiento (ÍP sus ol/ligm;;i<J11os 
con los potenciales nesgos que esto implica pera los sistemas de pagos y {a s tab11dRd fimmc1 1.1 

del país M. t11ín. siendo los bancos mexicanos im¡iort;,rifes lfmedoms do deuda emitida por el 
Gobiemo de México, la /J fij.J califict,ción de dichos títulos afecta la liq uio'et (fe les i11stitucior1 •s 
fmancieras tenedoras, col r, m.iose en una situación de riesgo que, deperuiierrcJo de la lnsti!uciótt 
fmem;;iera ;ifoctadc1, podría representar un riesgo al sist ma fin n,J ro c111 su conjl/nto. 

n este senl1do. de no ser cuh1ertos (:orrectamemto los ingresos petroleros, una ca1da cm el precio 
del perróleo impli•'alfo una disrninución en los ingresos del G ofuemo Fmic r· l. lo quo a su vez 
requerirla un mayor endeudnmiento paro cubrir d ichos ingresos. Lo anterior repiesenrnria rm camlJiv 
an la politica fiscal del Gob1emo ed ral (proceso de consolidación fiscal). lo e¡ m podri€' afectar la 
ca!it1cación r:, rliticia de M(rxico. que a su vez impactarla de manera negativa e/ s1stfHt1."I fiimnc·ew 
mex1c1J110 y el apetito de los inve1s1orlist1~s 1nlemnciarw/es (mayor costo d . la deuda externa 
menores f11Jjos de entrada. menor ir versmn e tran¡era, ele.). 

Por todo lo nntcmormvnte ff>:puosto. se considera que la divulgación ,Je l,1 inform,irion ·o/icitadn 
w presenta un pe11ú1c10 sigrnf,cativo ti / in tefi 1s ptiblico Se demuestra la existencia de un nesgo real 
ciado qric impactaría de manera negativa en fas finamas públicas y la vconorma me>:1cena en el 
futuro inmediato n fa difusión do Ja información, asi como la pas1bili<./ac.J d~ í:1JPCut;ir m n éxito k>s 
programas de cobertura futu1os A . .,,mi mo. os demostrable e idenllficable toda vez qu los pe1701c10s 
aníen'onnente mencionados sobre los efectos de la debilidtid en las finan zas plib/lcas en el sistema 
financiero del pafs son consecuencias o contec,mientos basados e11 hechas reafes ol>servéld<n; 
recienteme1Jte en el mercad<,. 

En este orden de ideas, /, protección def inrorós público qua comprende la estahli1dad d~ Ja.s fl11:1n l s 
pliblict}S, J,-1 economía del país y el sistema hnanci deben prev lo , (;Jf t'mb1c el princip;o rJ 
p11b1icicfad 

Además. la limitacfón se adecun ol principio de proporcionaltdad y represertl& ef 1111~dio mr•nos 
restrictivo disponible para evitar el petJuicio. ya que debe prevalecer el interés pú/Jl!co de proteget la 
estebilidFid de las firwnzas publicas al pennitir al Gobiemo Fede al cul rir por ccmploto su.s ingresos 
p troleros y evita r un aumento en Jns costos dof programa, respecto de otorgar la publicidad d , la 
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H1for:mac,ün solicitada. Dado lo antenor, fa reserva en la pub/ic.idad de la mfoanacron resulta la forma 
mimos ro~t, icl i L•'il di~:prmil.Jle par,;1 evitm rm p erjuicio ,ayor. 

L.a antenw mamtést,,i cióo Jusfrfica que la d1 11ulg,;1ció11 úe la 111formacrón solicitada. i) íncrcm,.mtr.irla el 
costo de las op radones , 1nancieros que realiza el Go bierno Federal al incrementar los costos 
del proqranw ríe cobart:ur;{); y ii) pondria on riesgo la estabilidad de las instituciones 
financieras susce tibies de ser cansiden1das com o de ries o sistémico al oner enries o /a.s 
{LQanzas publicas. 

F-'w /CJ ,w!elirn, st, soliót.1 ;r f,i Unideui d(1 Trr.msp,:mmcia quH, de corrfonnidad con lo dispuesta en e./ 
articulo 140, lraccion I de la LFTAIP, confirme fa resetva cit1 la irrfonrwci6n materia d<i la solicrlud que 
su t OSlJOOd(} 
( ) ' 

Por lo m,tes e>:puesto, estt1 Comité de Tram,paríS!nc1a de la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco, 
procede a va.orar las mamtestaciones expuestas, 

CONSIDERANDOS 

PRlMERO.· Que este Cmnité de Trnmsp¡¡irencia ~¡; competente pa.ra conocer y resolver respecto de 
la reserva oe información realizada por la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público a través de 
IH Unidad de Planeacíón Económica de la Hacienda Pública y la Umdad de Crédito Pública, de 
conformidad wn lt)s articlilos 64, 65, fracciórt 11, 97, 98, 106 y 140. fracción I de la Ley edera.l de 
1 ran spare•1da y Acceso a la Información Públ ic,1 (LFTAIP) 

SEGUNDO.· Que en el pronurn::1am1ento realizado por Ita Unkjad de Planaación Ec,móm1ca de la 
Hacienda Pública y Unidad de Crédito Públicc,, las umdades administrativas indicaron que, rcispeclo 
al mimero de b;vriles de crudo cubiertos con las coberturas petroleras se trata de información 
reservada par un plazo de c:trico años. en términos del articulo 110 fracción IV de la Ley Federal cfr:t 
Transparencia y Acceso a l::1 lnformaición Pública ; mil como lm1. lineamientos Vigésimo Se-gundo, 
fracciones l. U y m, así como Trigésimo Tercero de los 'Lineamientos generales en materia ele 
Cl,lsificm,ión y dasci'11sificI1ción de la mformaclón. asi coma para la elaborac,/ón de versiones 
públic ,1~.'. qLie estrpul.:m que podra clasificarse corno información reservada aquella cuya 
divulgación J?Ueda incr,nnantar el costo de las O()Em'l(::ion0s fi.nancleras que realizan los 
!:Sujetos obfü;¡adQ$ del sector púbfü:;o federal 

!\unado a io anterior, 1ncl,có que el programa de cobertura petrolera consiste en la adquisic,ón de 
in sl u•nr.mtos financieros en bancos ex!rabursátlles y forma parte de la estrategia 1nlegral de manejo 
df: ries gos tfo l Gobierno Federa!, al asegurar sus ingresos anle fluct .. 1aciones en el precio del 
pelró 1eo Asimismo , cabe 1esalh1r QU(~ ecistas opieraciones se 11 11an a cabo en mercados de baJa 
liqurdez rln un contexto en el que el programa de cobertura de petróleo n1ás grande del mundo 

1\domas, dada la magn itud del programa. e.s necesario rea!i2.ar la adquis1ctón de cobertu ras via 
opc,ones cfo v n!a de petróleo tipo put manera que se min imice la visibilidad de la ejecución para 
evitar 1nflu1r de manera negativa en fas factores que afoct.1n el precio de las opdones Por ello, a 
rnecl1Cla que los participantes del mercado conozc-t1u1 con mayor detalle la estrategia para ejecutar el 
programa pm:lrán ;idel;:;mtarse y adquirir ant1c:1padamente el mismo t.po de instrumentos financieros 
utilizádos en el pro grnma do cobertura 1ncrer>1entando con eUos su costo, en per¡urcio de las fmanzas 
pubh1:as 
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Al respet: to . las unidades a.amiristrat1 1as ,na cafon q.Je no exis t un mercado desarrollado de ,o s 
111strnmentos r ec:asarios para cubrir los hgresos pe~roleros de oh1erno Federal, por 10 que el 
Gobierno só o puede adqL1mr eslas cabe r utas con pocas instituciones ' inar cieras wtemacmna:es 
cspoc•alizadas {contrapartes del programa) Aunado a ello. las contrapartes el programa se ven 
obligadas . comprar coberturns con otros operadores de materias primas parn d1ver:-ificm su ri s o 
lo cual, re ulta e n licado debido la escasez de estos 111strumentos. 

En ese tenor, que las co r u as adqLllridas por el Gobierno se colizan en me,c.:1cJ s extr,1bursá 11 ~s. 
por lo que no existe un precio esta darizado en e[ mercado. Esto hace que las instituc,o es 
fimmc1eras , al no saber el prec10 que ofrecen las dernás contrapartes. ofre1can cot:zaciones ma & 
comp-: il!Vas, lo que permite al Gobierno adquirir coberturas a un menor precio Sin ert bargo. a las 
límites establecidos por sus áreas de riesgos, cada contraparte tiene un volumer máximo é 
coberturas que puede ofrecer al Gobierno Federal por lo que existe una oferta limitarla de coberturas 
de este tipo en el mercado 

Como consecuenc,a, al hacer publica la magnitud d I cambio en el volumen. así cor,o el ta aro 
total del programa, debido a que se llene una oferta inelástica de coticnu r-a. de este tipo, los 
operadores de materias primas y las contrapartes del programa podrían actuar de for1na ventajosu 
y encarecer las coberturas que proveen. lo anterior de .acuerdo con 1. cln,,:ió di'! ofertéi y deman ·1 

por la que se rigen los mercados. 

Finalmente, como re u a o de la reforma energética y !a hberall c 16n del mercado de gasolinas, 
durante 2017 el apetito de coberturas por parte de México se v o afectado en comparac16n con otros 
años (se modificó el numero de barriles cubiertos) Da a la magnitud del programa y la escasez de 
los instrumentos itilizados, el dar a conocer ef cambio (au 1ento o disminución) en el número de 
barriles cubi ~ los podr[a afectar el interés de las contrapartes por participar en el prog rama debido 
al cambio en la ren! b1lrdad o el ríesgo esp rado por lo e en caso de acer pú )licn !ti informac1ór 
solicitada so tendría un a me to co11stderable en la volatilidad implícita en el mercado de opciones, 
lo que incrementaría el costo de las coberturas para los próximos prog amas. 

Ademcí s dar a conocer el número de barriles cubiertos. incrementaría os costos de las operaciones 
financieras que implementa el Gobie no Federal como par Le del programa de coberturas petmle 0 as 
lo ct1al representa un riesgo real, demostrable e 1dentrf1cable de perjuic io significativo al in terés 
público. que dlcho riesgc> supondría que la divulgación supera el interés público general de que ~;e 
difunda, y que la hm1tac16n se adecúa al pnncipio de proporcionalidad y represen a el medio menos 
restrictivo di ·ponible p. ra evit r el perjuicio. 

En este sentido, de no ser cu ertos correctamente os ingresos petroleros, una caida en el precio 
del petróleo implicaria una dis ninuci6n en los ingresos det Oobien CJ Federal !o que a su ve2: 
requeriría un mayor endeudamiento para cv rir dichos ingre -os. Se considera qu . la d1 vulg ,ión de 
la 1'1formación sollc1tada representa un perjuicio significativo al mterés públ ico 

De¡ mismo modo, que el deterioro de la calthcac1ón creditrc1a de las 111stituc1ones fr1anc1eras pu de 
restr rig1r su acceso a financ1amienlo e incrementar e costo del mi~ o dihcult1:mdo el ClHT1p!1Ff'1e to 
de sus obligaciones con los potencia les riesgos que es o 1mphca para los füstemas de pa os la 
estabilidad financiera del país. Más aún, siendo los bancos mexica s impo ntes tene ·or s d 
aeuda e'111t1da por el Gobierno de México, la baja calificación de dichos titu las afecta la liquidez o 
las lnst1t Jc10 es financieras tenedoras, colocéndose en una situación de riesgo que, dependiendo 
de la institución financiera afectada, podrla representar un riesgo al sislerna finar ci:ern en su 
con¡un!o 
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Se demLteslía la existencia de un nesgo real dado que impactaría de manera negativa en las finanzas 
pt:inllr:;a$ y la cconor, ia mex Céma en e: futuro ín rned1ato a la di fusión ue la in o• n ción , asi como l.; 
posibilidad de f;, 1.'lCL1 tar con éxito k)s progr;;ima · de cobertura futuros. Asimismo, es demostrab le e 
ident.ificabii:• toda vez qLe los periu1cios sobre los efactos de la debilidad en las f n.:inzas fll.blicas on 
el s1• term:i fintrnc.:1~ 1u d~I pa1s son co11i;e r.uenc:1.is o acon lec:1mrentos basados on hecl1os reales 
ot)& rvadc:,s recientemente en el mercado. 

f::.!1 virtud de lo anterior, este Comité de Transparenci;. proc(;1<ler~1 a analizar !@ clasificac1óri de la 
nfor rnación expres,1d:1 , d,, ,;cuerdo a los sigu ientes preceptos: 

( ) 

De fa lectwa de los preceptos anteriores, es posible determinar que e' artículo 11 O, fracción IV de la 
1 r T.t'\IP preve que: se considerará información reservadu aquella que. uocla incrementar el costo 
de operaciones financieras que rea licen los st1 jetos obliqados del sector pú blico fcdoral. 

!J propósito de establt~cer ta reserva de la información solicüada de acuerdo al articulo cih:➔do es 
cMtar que se comprometan las acciones encaminadas a proveer a la ecormmla del país de moneda 
nHcional. d;,:1iiando 'a estabilidad del podEir adqwsitivo de dicha rm::,neda., el Sálio desarrollo del 
sis1erna Iin,mc.i~m , tJI bu en f0ncionamiento de los sisternas de pagos :. y que no se otorgue una 
ventaJa indebida , generando distorsrones en l.i estab1hdad de los mercados, inc luyendo los sistemas 
de pagos 

Por lo anterior . la información requenda en la solicitud respecto al número de barriles de crudo 
cubiertos con las cobe rturas petroleras está señalada como información reservada, ya que actualiza 
el supuesto del articulo 11 O fracción IV de la LFT AIP 

Plazo de Res.erva, Por lo que hace a.l plazo de reserva, la Unidad Administrativa señaló que. 
atendiendo a :as cnrncter isticas de modo, tiempo y lugar. la información estará reservada por un 
penodo cie cinco arios, de conformid,id c;on el artícu lo 101 de !a LGTAlP y 99 de la LFTAIP 

En c::se sentido, este Corn1té de Transparencia ,maleza el caso y se apegó al procedimíe11to contEmioo 
en el adicuo 140 de la LFTAIP. 

Por lo .ant< nor, este Comité de Transparencra de la Secretaría de Hactenda y Crédito Público 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que es cornpete11te para conocer y resolver respecto de la reserva de información 
realtzada por la Subsecretaria de Hacienda y Crédito Pubhco , a través de la Unidad de Planeac1ón 
Econormca de ltJ l iac,encla Pública y Unidad de Crédito Público, de conformidad con los preceptos 
leg,,les c,1ados m1 el Considerando Primero de esta resolución . 

SEGUNDO.- Confirmar la clasificación, ai.i corno el periodo de reserva de cinco ar'\os. de la 
1riformac1ón re lat iva al número de barriles de crudo cubiertos con las coberturas petroleras, e11 
1érm111os del arttwlo 110. fracción !V de la LFTAIP, así como por los demás fundamentos y 
argumentos esgrimidos en el Considerando Segundo de la presente resolución. 

TERCERO.- Ql ie r)I pmiir:ular podra interponer. por si o ü l raves de su representante, el recur o de 
revisión µrevI s1u pm los ~rt1 c11los 47 y 1./48 {le la LFTAlP 
( i (sic) 



J f' l ~l' 1"1'•'¡Th 1< , \ ( 1 ,, 

f 1 lo: 1,1--1.:. 1 11 , l' .. i l • ·1 J 

1 JJ !• ~ I ' • • , Jt 

CUARTO. Interposición del recurso de revisión. 

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 
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El nueve de febrero de dos mil dieciocho, el pa 1cular presentó su recurso de revisión, en 
contra de la respuesta otorgada por la S retaría de Hacienda y Crédito Público, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, en los siguientes términos: 

Acto que se recurre y puolos potitoríos; "Interpongo el recurso al estar m on orme con la 
respuesta de S.HCP ya que r,o argumentan la rnzon por la que antes si ofrecían el dato de fa cantidad 
ó barriles cubiertos y ahora no. Si la razón es porque ubo un cambio en la cantidad contratada de 
barriles y esto influye después en el prec·o y ra e ntratación de las cobertllras entonces deberiar, 
haber hecho expl icita esa razón en su res uesta y de.ar en claro que !;Ste año hubo un cambio . · s 
d .ci . s1 este mio no quieren hacer público ese dato porque justo este año hubo un e.ar io . enton es 
deberían d cirio de forma clara y axplícita en la respuesta, aun cuando no ptJeda,1 da rnayo, . · 
detalles de qué camb•o 111 .ieron (podrían ser más o menos barriles cubiertos f e'1te a afi.os pasados, 
etc.) Así. creo que la respuesta del sujeto obligado no está cornplela y no ofrece una causa por la 
que antes si hacian públ;co ese dato y ahora no. Dan a entender que cada ai\o SHCP cJecidirá ,1 :1 
discreción (sin ofrecer detalles o explicaciones) si hace público el número de barriles cubiertos o no. 
(sic} 

QUINTO. Trámite del recurso. 

L El nueve de febrero de dos mil dieciocho. el Comisionado Presid nte le asignó al recurso de 
revisión. el número de expediente RRA 0823/18 y se turnó a fa Comisionada Ponente Maria 
P l ricia Kurc yri Villalobos, para los efectos establecidos en el artículo 150, fracción I de la L y 
General de Transparencia y Acceso a la lr1formación Pública, en re lación con el articulo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

11. 1 dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. se acordó la admisión del recurso de rev1sion 
interpuesto por el particular en contra de la respuesta otorgada por la Secretar ia de Hacienda 
y Crédito Público. de conformidad con lo dispuesto n los artículos 147, 148, 149 y 156 fracción 
1 de la Ley F eral d T ar sparencia y Acceso a. la Información Pública y el articulo 150, 
fracción I de la Ley General d Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como los 
acuerdos Primero y Segundo, fracciones 111, IV, V y VII de! "Acuerdo mediante el cual se 
confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponen .ia para coadyuvar con los 
Comisionados Ponentes en la sustanciación de los medios de impugnacíón competencia del 
lnstitCJto, estableódos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley Genornl de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ... publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el díecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

m. 1 dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, se notificó a las p rtes el acuerdo de admisión . 
otorgándoles un plazo maximo de siete dias para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos; lo ante io r, en términos del artículo 156, fracciones 
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il y IV de !a Ley Federat de Transparencia y Acceso a la lnfor ación Pública, así como en 
términos de los puntos Primero y Segundo, fracción XII del Acuerdo mencionado. 

SEXTO. Alegatos del sujeto obligado 

l. FI veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en este lnsUtuto copia del o 1cio 
número 345~1X<~6-2018, del veintitrés del mismo mes y año, firmado por el Director General 
de F¡nanzas Públicas y el Director General de Captación , y dirigido a la titular de la Un.idad de 
Comunicación Social y Vocera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: m diante el 
cual , el sujeto oblít~ado manifestó lo que a su derecho convino y presentó los alegatos que 
estimó pertinentes en los térrninos siguientes: 

" ( ) 
[ n lo rniiativo al rect,nm intt1rpuiSsto por el cmdadano, se ínforrna que la inform1:íción relativa al número 
de barrites cubiertos ro es pi.'.;blic:a toda vez que se acttmhza la htpótesis ele clasificación prevista en 
el articulo 1 rn. fr,icc íon IV de la LFTAIP, y el Vtgésirno Segundo fnio:.:icmes 1, 11 y rn . asi como 
Triqr;s1rrrn Tc:rccro d,-; los lineam1e11tos gerierales en materia de d asificación y desciasificación de la 
1/'lfo mu ::ión asi corno pan, la elaboradón de versiones púbhcas 

1 o i:mlt:nor con!onne a lo señalado en la resolución SHCPIC:L042/20 18. emitida por el Comiíé de 
Transpare11ci,.~ de la Secret1:uüi de Hacienda y Crédito Público, en la cual se demuestra. i) la 
Bxistencia de un nesgo real. demostrable € identificable, ii) que dicho nesgo supondri.i que la 
divulgación sup,1.m1 el in!eres público ¡;¡eneral de que se difunda, y mJ que la limitación se adecúa al 
pr ncipio de p1opcHc:1crnal1dad y repr~senta el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjwc10 

Por útro lado. es c<:wveniente cjestacar qu~ los argumentos fonnulados por el ciudadano a través de 
sus agnw1os en el recLJrso de revisión consisten en que no se argumenta la razón por la que antes 
s1 st:, otrtici.1 ol dato de la can lidad de barnles cubiertos y ahora no, asi como a la fall.a de c:lam:l,3d 
sobre un cambio en !;3 cantidad coi tnitada de barriles. En este sentido, se considern que es 
iriconec!o lo manifestado por el recurrente ya que uttlfZa dicha información para elaborar sus agravios 
al estabiecer lo siguiente: 
( ) 

Asimismo se reilera que, corno resultado de la reforma enerf;ética y !a liberalización del mercado de 
gasülrnm, , durante 2017 el apetito de coberturas por parte de México se vio afectado en comparación 
cori otros años 111o<füicó el número de barriles cubiertos) De esta fonna íon1ando en cuenta que 
e! programa es cmrnicterado el más sir;mde del mundo, asi como la ese.ase, de los instrumentos 
ulili.zados, er dar a conocer el cambio (awmmto o disminución) en et número de barriles cubiertos 
durante 2017 pociri a ;1tectar el interés de las contrapartes por participar en ¡.m:igramas flduros 1.1eb1do 
al Ci1•1bio en !n rnntab1l1dad o el nesgo esperado . 

Lo anterior incrernentana r:~I costo del programa de cobertura, 11·1plicai11do una afectación nn tas 
fin anzas públi<~;1s al n:duc1r los recursos disponibles para otros f1nf,s del gasto público 

• Una disminución Hn el 11t1mero de barriles cubiertos podría reducir la rentabilidad de las 
contrapartes . ,o cual desincentivaría su pmtic1pac1ón en pmgramas futums Lo anterior 
ó s1111 nu1na !a compf:!!encIa entre las co-,tr,ipartes y ocas,on::i ri ;:, un aumento en el costo de 'm; 
cobertdras oarn el Gob ierno Federnl 

l' ,1 .in a 10 el<, 4ú 
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• Un aumonto en el nümero de barnles cubiertos represertaria mayor nesgo par a I· •; 
contrapartes por lo que aumentarían el costo de las coberturas que ofrecen al Gobierno 
Adicion, lm 1te, un incremento en el núrnero de bar iles au €ntaría el costo de las coberturas 
que a su vez ofrecen úlras instit JCiones a las contrapartes del ob1ernQ FP.deral , por lo que 
estas ul Imas transferirían el sobrecosto al Gobierno. 

n el caso de que las contrapartes se re úsen a vender coberturas al Gobierno Federal debido a un 
cambio e'1 ta rentabilidad o en el riesgo esperado por hacer pública la in toirnación solicitada. el 
Gobierno Federal no lograría cubnr por completo s 1s ingr sos petroleros ienoscabancto la 
0fectividad del programa de cobE:rtur petrole,ras. 

En este sentido, en contr<1st . con años anteriores, se considera que la divulgac16n de la informac1on 
sollcitada represen ta un perjuicio significativo al interés público ya que resultaría en un aumento 
en el costo del programa de cobertura y podría menoscabar su efoctlvidad. 

La anterior manifestación, aunada a la resolución SHCP/C.T.04212018 emitida por el Com1te de 
Transparcnc a de la Secretaria de Hac;ienda y Crédito Público ¡ustifica que la divulgación de la 
información solic1 a a. i} incrementaría el costo de las operaciones financ1 ras que realiza el 
Gobierno Federal al incrementar los costos del programa de cob .rtura: y ii} po idria en nesgo la 
estabilidad de las instituciones fina 1cieras susceptibles de ser consideradas come de r,esgo 
sistémico al poner en riesgo las finanzas publicas. 
( ... )"(SIC) 

El sujeto oblígado adjuntó al oficio referido, copia simple del co -ret) electrónico, del veintisiete 
de febrero de dos mil dieciocho, enviado por la Unidad de Transparencia del sujeto ob l1 ado , 
y dirigido al recurrente; mediante el cual, le envió el oficio de alegatos. 

n. El veintiocho de febrero de dos mil diedocho, se acordó la admisión de los alegatos y se 
hrzo constar la preciusión del plazo otorgado al sujeto obligado para ofrecer pruebas : 
asimismo, derivado de qu este Instituto no ha recibido alegatos ni pruebas por parte del 
recurrente, se emitió en esa misma fecha, el acuerdo por medio del cual, se t1izo constar la 
predusión del plazo que I fue otorgado para ofrecer pruebas y alegatos, con fundamento e 1 

ef articu lo 156, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación 
Pública, Los acuerdos correspondientes fueron notificados al sujeto obligado y al particular 
respectivamente, el prímero de marzo del mismo año. 

SÉPTIMO. Diligencia de Acceso a Información Clasificada. 

l. El dos de marzo de dos mil dieciocho, medio oficio número 
INAI/Comisionados/Ponencias/2S.01/047/18. del mismo día, con fundamento en los artículos 
153 y 156. fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
se requirió al Comité de Transparencia del sujeto obligado, para que permitiera a este 1nsUtuto 
el acceso al documento clasificado. en donde obre la cantidad de barriles de crudo 
garantizados con las coberturas petroleras con rat· das por dicha dependencia en dos mil 
diecisiete . 

f" ;i_ 111 ,1 11 ch 40 
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11. El trece de marzo del dos I il dieciocho, en térmtnos de los artículos 153 y 156, fracción V 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, en las instalaciones de 
este lnslituto, tuvo verif1cativo la díligencia de acceso a información clasificada. con la 
cornparE:1cen c:ia de l sujeto obligado ; de la cuaL se levantó el acta respectívél, cuyo contenido 
se transcrib(i a continuación : 

" ( ) 

1 oi; ,,imnd o•c~s pljbl1cos ,H1scr 1tos al su1eto obhgado, realinmx1 las m,Jn1festac1ones srgu1cmt0s· 

.. El Programa de Cobertura Pe trG lera •· mdisp ·.ible para proteger los ingresos del Gobierno 
ante variaciones en "~¡ pmcro del petróleo; lo anterior, considerando que se elabora el 
Presupuesto <le Egresos con base en 1<,s ingresos t1spemdos, los CtJa!es incorporan un 
estimado de dicho precro 

.. Como parte d1,1 !a estrategia de cobertura petrolera, Méxrco adquiere mstrumentos financieros 
derivados, espedf1camenle opciones tipo put, meahimte las cuales el país ad uier. el derecho 
y no la obfigacim1 de vender petróleo a un precio determinado, en una fecha especif :ca. En caso 
de q 1e el pr-.<Jcto se enclrnntre ~,or dc1b;1jo del nivef asegurado, México recibiría la diferencia 

" Las coberturas adq:Jirídm, por México se realizan en su mayoría sobre el crudo Maya, el cual 
solo se produce y comerciat1za por Pemex, por lo que existen pocas instituciones que adquieran 
ci vendari ·ste tipo de crudo Derivado de sólo se pueden adquirir coberturas con una 
cant idad fünfü,da de inst ituciones financieras especi2llizadm.1 que cuen1am con las c;;1pacidades 
necosi:mas 

• Para dNern1ficar el nesgo de proveer cobertmas a México, las txmtrapartes que participan 
din~ctarnente r1n el programa, <'d su vez cubren su rimsgo con otros operadores de matenas 
pnmas alrededor del mundo. 

" El pmgrnma de cobeirtura petrolern de México es considerado el más grande del mundo. 
.. Hubo un cambio s1gnifícativo en la contratación de coberturas realizadas en 2017 (cobertura 

pc•trol i::ra para 2018) , derivado de la liberalización del precio de las gasolmas. 
" D,idns !.is cm,ic teri sticas del progrt.ima , GI dar a conocer el cambio em el número de bam les 

cubiertos podría afectar el interés de las contrapartes por n,~r-rir,n::.,· en ~JI programa debido al 
c¿;mhin l'HI las cm1dir.: iones de <;ompetcrnc:i a o e! riesgo esperado , la ql e aumentaría ef costo de 
!a cobcir!urn 

• Brmdarár un alcance can !a hnahdad de re forzar I¡¡¡ pn.iebai. de daño. 

Acto seguido, los ser idores públicos adsc, itos ;;il :\iuje!o oblig .. 1do, pem1itiercm el acceso a Lm 
dDClimento Que contiene la mformacrón requerida rnismo que se descnbe a contmuación : 

• lrn¡:m:rsión de! correo electrónico. del veintidós de febrero de dos mil dieciocho, mrmüdo p◄:11 un 
servidor público adscn!.o al Banco de Mé.xico y d:rigído a uno drvenm dependiente del su¡eto 
obligsdo, rnecfü,mte el cuut con fines informativot. so especrfü:a el número de barriles solicítado 
por el parttcu lsr 

)" 

OCTAVO. Ampliación del término para resolver. 

El qumce de marzo de dos rml dieciocho, considerando que este Instituto no contaba con 
suf icientes elementos para emitir la resolución que pondría fin al recurso de revis ión, con 
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fundamento en el primer párrafo del art.iculo 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; se notificó a las partes, la ampliación el plazo para resolver por un 
periodo de veinte días hábiles. con el fin de que la Comisionada Ponente reu ,era los 
elementos suficientes para resolver el presente recurso de revisión y se allegara de la 
información n cesa ria que permita analizar, estudiar y resolver el fondo del mismo. 

NOVENO. Alcances del sujeto obligado. 

L El veintiuno de marzo de dos mil díec1ocho, la dependencia hizo llegar e! oficio de la niistna 
fecha, suscrito por el Director Gen ra l de Finanzas Públicas y el Director General de Captación, 
y dirigída a la titular de la Unidad de Comunicacíón S cial, y Vocera de la Secre ría de 
Hacienda y Crédito Pú.blico, mismo que es del tenor siguiente: 

'' (.,.) 
n alcance al oficio de co t st · ción No 345-IX-36-201 By 305.-IV.-009/2018, de fecha 23 de f~brero 

de 2018 y de conformidad con el artículo 110, fracción rv de la Ley Federal de Trnn;;paren ·i,1 y 
Acceso a la lnformac16n Pública. así como con !los L1 eamie11tos Vigésimo segundo, fracciones l. 11 
y 11, asi como Trigésimo tercero de los 'Linean ,entos generales en materia de dasificación y 
desclastficación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas·, se preser ta 
argume tac1ón adicional respecto de la prueba de daño 

En prír er término, es pertmento aclarar que la contratación de coberturas petroleras se realiza 
durante el año anterior al ejercicio fiscal en que las coberturas estarán vigentes (vgr. en 20 i 5 se 
contratan las coberturas vigentes para 2016} En este sentido. para ofoctos do la respuesta al 
ciudadano, so consideró que el ciudadano solicitó información sobre las coberturas 
contratadas durante 2017, que se oncuentran vigentes para. ol ano 2018. 

As1m1smo se infonna que como pa te de la estrategia ,e manejo d rresgos del Gobiern o Federal 
cada año se implementa el programa de coberturas petroleras más gra.nde del Irn,ndo con el 

ro sito de enuar el impacto de una caída en el precio del petróleo sobre las finanzas pública 

n este sentido. el programa de cober uras petroleras genera certidumbre y .stabilidad en las 
fi r,, ri zas públ icas del país 

El programa de cobertura petrolera contempla la adqu1s1ción de instrumentos finan ie os derivados 
específicamente opciones lipo put, mediante las cuales el pais adquiere el derecho mas no la 
obl•gación de vender petróleo a un precio determinado en 11a fecha específica. De esta manera, las 
coberturas adquiridas funcionan como un seguro en contra de las caídas en el precio del 
petróleo 

Fs irnportante resaltar que las coberturas adquiridas por México se realizan en su rnayorfa sobre el 
crudo Maya; el cual, sólo se produce y comercializa por Pcmsx. Dado lo antenor, existen poc s 
instituci s que adquieran o venda coberturas sobre Maya, por lo que México sólo pl cde adq 1r r 
dichas c;oberturas con pocas insht:uc;ones ftnancieras internacionales esp.ec1al1zadas {contraparte5 
del programa), las cuales a su vez se ven obligadas a cornprar coberturas con tras operadores de 
materias p imas (Fondos de I versión, Instituciones Bancarias . Fondo. Especu'ativos y Productores 
de Destilados) con el fin de no incLirrir en una pérdida significativa ante una caída prolongada en los 
precios del petróleo (operaciones de diversificación de riesgo) . 
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A co,i tínum.;10,, . t·' c0rnplemm1ta la iniw rn:.1o ón proporc ionad;i anter•ormente sobre el I pacto que 
l,•r:dr i,i el d,vul¡'.J ar la 1nforr1aci611 solicitada por el ciudadano sobre el prog ,,irria de eobertum 

Cambio estructural en los mgresos del Gobierno 1=ederal como resiiltado de la, liboral 12ac1on del 
oe l;.1s m1solw;1s 

Cor110 resu ltado de la ltbera!12aciór del pree10 d . las gasolinas. s observó un cambio estructural en 
ia sensibilidad de los mgnBsos del Gobierno Federal a carnb,os en los precios de l petroleo. BaJo el 
rt1~1irnen fiscal ,m tHnm se es!ableda un p ec10 f1Jo (precio de referencia) para las gasolin "1!$ . en donde-

i . Cmlt.ndo el precio Internacional de l,u1 gasolinas se encontraba por debajo clel precio 
d e rnfonmcia , al mantener el precio fijo se tenia un impuesto adicional. 

Arte caid m; en ,.,1 precio d.:il petróleo (que so traduce em calda en el precio ele las gas.011 1a ·) el 
1rnpum,to ad1c:1onal compt:m saba la disrnlnución en los ingresos de! Gobierno por c.oncepto de ven ta 
de petróleo. Lo anteno r debido a que cuando et prt1eio de mercado de las gasolinas se enco ·11ra 1.Ja 
por deba.¡o del precio de referencia se !enía t.ma rnayor reca l dación por venta d(J gasolinas. 

ii . Cuando el precio internacional se Eirtcontraba por encima del precio de referencia, 
mantener los precios fijos implicaba el otorgamiento de un subsidio. 

Ante un aurnento en el precio del petn:ileo (q1.1e se tra-1d1.1ce en aumento en el precio de las gasolmas} 
el 5 tis1nio otorgado red id a. las ganarn::1as adick::mates del Gt;biemo por concepto de venta de 
petróleo. L.o anter ior debido a que cuand<l l~I precio de rnercado de las gasolinas se encontnara por 
mnt1;1 dol precio de reforemc1a se tenía ur' mayor subsidio por vent.11 de gasolinas. 

Jomo resu ltado ele la liberaf12:ac1ón del precio de fa3s gasolinas so reform ó la regulación a.plicabie. 
con lo cw~! 5t: e:;tabioc16 un 1tT1pm:&sto fiío sobre el precio de las mismas . Lt1 an terior representó un 
cambio estructwal en la sensibilidad de los ingrest1s. del Gobit!mo f ederal, lo que a su vez resultó 
m1 un camo10 srg111ficativo en e! número de barriles cubiertos por México para 2018 re. pecto ;i afíos 
antenore:s 

Dada la nmgnitud d •I ptogruma y !a escasez de io.s instrurnentos adqu iridos, el dar a conocer el 
camb,o s19•1 it1c,~tivo , aurnentc1 o drsrn,rmción) en e1 número de barriles cubiertos podría alecl ,~r el 
mteres de la:s comrapartes por partidpar en el prngrarna . Lo antemor debido al cambio en la 
1Mlabil1dad esper;:i d,1 ti el aumento en el riesgo relacionado con la venta de coberluras .i Méxit>o 

i. Una disminución en el número de barriles cubiertos resultaría en un menor interés por 
competir do las rn:stitucicmes financieras que actüa11 como contra:partl)S debido a una 
d isrnim.1ci6n en ta rentabilidád esperada de participar en el programa. Lo anterior 
desincentivaría su participación en progrnma.s futuros, lo cual tondrla los 111iguientes 
efoctos que ci:u..1111.ari.m un aumento en el costo para el Gobierno Federal: 

• l\•1éx1co tondria menor podt~r de negociacion al adquirir li:1s coberturas. lo qlJe peoría inducir a que 
se acepten com:l1c10nes desfavorables 

• En caso de observarse una disminución en el número de contrapartes del programa, aumentmh, 
el riesgo asignado a fas contrapartes res! n!es . 

• Dados los limites d,, conc,.rntración máxin1os autorizados a las lm.'l.titucionl\:)S financieras . esto a su 
ve;, pndr'D ocas,oriar que México no pút')da cubrir por completo sus ingresos petroleros. 

ii. Un aumento en el numero de barriles cubiortos representaría mayor riesgo para las 
contt·apartes , por lo que aumentarían el costo de las coberturas que ofrecen a Móxico. 
Lo anterio r tendría los siguientes efectos en el programa que causarían un aumento 
en el costo para o! Gobierno Federal : 
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• A 1t1t,n lo ~11 el costo de f;, :; h1 as Qlif• • sti v~z ofrecen otras 1n5t1tu 1ntit! ' , . s Lunt raµ '.es 
<J • JHOt]rama, dificultando sus operan n ., de uiv . r 1 1c¡:1c.ión de nesgo 

• D1. 1111nu •fa el pCJder de II J! oi:ia I n d MIÍ!x1c;o 
• Fl rn do podria rnterpr>:J, •· quo M •. co 1 .J l ll.l una perspecl1 c1 ne · t1v:1 5ot1r,• los pi c ,0 1;; fu :u,os 

itul p •ró ,o . ·o que pro ria 11n GutTH o 1>.n la d<:!manda por ca erturas y tm,, r 1cer 11 • cost 
1;il pr 

• Dados los Hmttes de co,1c n•rac, 1 m 1 1r11os au10 izados a 1 1n5U ucro•ies fm¡¡'lc 11?ras. las 

impl 

nan reusar _ ,..1 v rM a Me 1eo. lo e ~- • f,r 1:1 c,ibrir por eo p'.e o 
ro!er do• Go icr 

fo, 
por 

d 

0 11 ei ob¡ o 'e ctn11f,c:,r el 1mpaclo del 
lro ero. as1 como los 11•ecan1s· , que e 

ogr rna ::;o el 

Relovancln d I numero de barriles cubiertos 

Mt'i Ico se consrder.a uno do lo•- prod 11 - ur1 , di., petróleo mas importan s a ruv I muntJI 11 por lo q1 1e 
ol 111rsru 1 o petrolero podría sobre reaccionar a e J lqwer cambio en su poli !, d , prorlu r..c i 11 o 

1m1tJJo dtt ,ie gos. 

En u e sent , o, el hacer pú un cmv1b1a I nún ero de barriles e ,- rto:. pa 
mtorpr t o por el mercado como un -,r 0 1 de las perspechvas de Mex1co o! r • 
rJ tról~o Lo .:interior podrfa OC."lsion r un c.i•nbio t'!n l-3 -; por It <J S de ado 1.11s1r"nn de (JE:! 

d111;.1rsos proct to•t: y en las cxp t, 1 Iv. " los 1nve rsIon1stas 

L Un aumento en la compra da coberturas por parte de los productores de petróleo 
re ullaria en un incremento en ol costo de las c.ooerturas. 

ii. Un percepción de expcetativas negativas sobre los pr,ecios futur o ria .as1 n r 
saltda de capitales del mercado petrolero. lo que provocaría una caída on los p r cios 

1 petróleo. 

As,m,s1110, , do que el vol imen o num ro de bamles. i:.u 1 1tt'JS por • · xwo i,; lo que de! ~:mrn • .::1 
ratio d "' riesgo asumrdo po1 las . n~ra ,1rt ·s, el hac.cr pública una auacu:m u 1 111 c:1ul en d,ctio 

v kmv n 11n plica d1rectamenl revelfll di r • 1cíldO tanto 1, s. ne . ida " do c,ob •rturu de M ,co. 
como los e s1dades de d1versrfi c,1 iÓf1 los cor apartes 

• operadores do mntorlas mas podrían tomar ventaja do ostn nformac:ión o 
Incrementar el costo de tas coberturas a las contrapartes. 

r irJ 11r to, n •t: sano mane¡ar con dIsl.r • 1 rila información sobre el núr ero h J,<11 1 ◄ n 1, 11 11' os 
1 program I oleme t o . 1 M . , 1 ~ 201 8, que de !o centrar o p lrin 1m,e1 un , ac o 

n ,1.1h 'º r~ 1 programa por sra.· · yo prec1s re en s· aparta,lo y mi n se 
bord,uan en el s •e te a artad 

Estrateg ias do roducción de impacto sobre el mercad o 

_ 1c es el pr ia I mas uno ,_1 Mundo 
11 " • •'l r sobre ,el mercacto l,l t!trol,.,o Pma llo 

e 1, s ,.un e1 hn de il.ar que los parl1cIpa11te s t lí!I mercado 
grarna oper m ,mas. e tc .) om r v •1 1 loi< di:ta , 

del programa Parto n1t! consisten en adqui¡;r co111: u, s de m n ., 
p.11 1ln1 1rm de acuerdo a las candi el m duran te un periodo d . l11?•npo ,1•11pl y cor 
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d1terertes con trapartes , lo quo impido que los partic1p· ntes aol mercado conozcan ol nú ro tota l 
de barriles CL,úlertos 

l.o ar.tenor con la finalidad de promover la sana competencia entre las contrapartes y evitar que 
algunos part1c1pantes del mercado tengan rntormac1ón pnvdeg1ada. corno el nivel de nesgo asumido 
por cada contraparte a[ proveer de coberturas a México En os!o sentido. estas estrategias t1w11,mtHn 
el poder de negoc1ac1m1 di~ Méx.ico. lo que p-emüle dis•11inuir el costo del prngrarr,a 

• Evitan que los parlicípantcs del mercado tomen ventaJa de las necesidades de México. 
• Incentivan a las contrapartes a ofrecer precios más competitivos. 

Por otro lado resulta poco factble que las contrapartes del programa se coludan para obcene, 
(eswnar} el número de barnles cubuartos por México ya que para eHo cc1 da contraparte tendría que 
r1;1vt')k1r ., las otr.is contrapartes el riesgo asumido. 10 que resultaría perjtu:fü;ia l para ta propia 
instttución .Al proveer de coberturas a México. cada in stitucíón asL1me el riesgo de una pérdida 
»ignificativa en caso e materializarse una caída prolongada en los precios del petróleo. lo que puede 
ser interpretado de manera negativa por los inversionistas. -n este sentido, a1 .evelar el número de 
cobetiuras vendidas a f\•1éx1co, las contrapartes se verian expuestas a que dicti a información se 
hir;iera de conocirr- it:.mto público. lo qm:? tendría un impacto negativo sobre la percepción respecto a 
l<i E;:?5\abfüdad d E;;? la institución 

As1m1smo, para formar parte del programa de cobertura petrolera de México las instituciones se 
éldhieren a un convenio de confidencialidad . En caso de que se 11iciera público que alguna 
co•,traparte divulgó •I núrnero de coberturas vendidas a México, violarla dlch,, acuerdo, por lo que 
seria expulsada del programa. l o anterior mancharía la imagen corporativa de fa contraparle y 
~Jfectaria sus re l.3c iones cúmerciales, lo cua l impactarla directamente en sus ganancias. 

fr este contexto. dadas las medidas discrecionales del programa de cobertura petrolera de México, 
así coma los riesgos aue representan para ras contrapartes el dar a conocer los detalles específicos 
del pronrnma resulla poco tacl ible que algún pm1icipante del mercado conozca el número de bmril cr:s 
cubiertos por México 

~onforme a lo anteriormente expuesto y aunado a la resolución SHCP/C.T.04212018 emitida por e! 
Comité de Transparencia de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público. se puede conclrnr que 
,i l hacer pública la divu lgación de fnformación solicitada Incrementar/a los costos del programa 
de coberturas petroleras del Gobierno Federal, actualizándose así las hipótesis previstas en el 
articulo 11 O, lracc1ón IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. asi 
o.Jmo el Vigésimo segundo, fracciones 1, 11 y fil y Trigésimo tercero de fas Líneamienlos generales 
en materia cte clasif icación y desclas1ficación de la informac1ó11, en el sentido de que la divu lgación 
de la infom1.1<;ión sohcitadf1 implicaria la exist~mcia de un riesgo real, demostrable e identificable; que 
dicho riesgo supondrla que la divulgación supera el interés público general de que se difunda y que 
la 11rn itación represo"l ta el rned io menos restrictivo disponible para evitar el per1u icio. 
( ) '(SIC) 

11. E=:I dieciocho de abri l de dos mil dieciocho. éste Instituto recibió copia del corr o electrónico 
que el sujeto obligado remitió al particular, mismo que es del tenor siguiente: 

"Buenas noc:t1es e Recurrente nos permitirnos rem1t1rle la Resolución del Recurso de Revisión H.RA 
0823/18. cm,ttda por el Corrnté de Transparencia d !a SHCP, debidamente formalizada por sus 
integran tes al cumplim iento.•· (sic) 
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Como archivo adjunto al correo electrónico de referencia . consta copia simple de la resolución 
numero SHCP/C.T.116/2018, del dieciséis de abril de dos mil dieci cho, firmada or los 
integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito º úbl ico, 
misma que es del tenor siguiente: 

"(. ) 

Finalr r te , e! ·13 de abril de 2018, la Subsecretaria de Hacienda y Cr di!o Púb!ico por rr edio de la 
Un:dad de Crédito Público (UCP) y Unidad de Planeación Econó 1ca de !a Hacierida Pública 
(UPEHP) . indicó lo siguiente 

( . ) 
En a/c;:,ncc a lo documontacion onviad;:1 a /¡;¡ vnidad admini:,tmtivo n su rJ1g11 i c,irpo. mlativ.-1 n b 
.':;olicitud de reserva de la tr1formac1ón req1Jen·da mediante la so/rolud 1dent1ficarla con número de fo /10 
0000600366817. se informa que. despues de realizar un nuevo análisis a la docunw ntac1ón de 
rofo.mncw se cons1ctora 11 •e stJrio hacor ónf/Jsis en /¿¡ fundamentoción aplicDhle a la pumba de dt1r ci 
prnsentada para efectos de considerar dicha ,nform c10 11 como reservada en tenmnos de Jo pre11,s!o 
en Ja Ley Federal de Transparencm y Acceso a la Jnformactón P1:,b11cc (LFTAIF'). la Ln , General do 
Transparencia y Acceso a fa Información Püblica (LGTAIP) y a los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la E!a/Jomción de 
Versiones Publicas. 

Respocto al •➔ rtfculo 113. lwcción IV de fa LGTAlP y , I articvlo 110, fracción IV. de la LF tAJP S17 

coasl(Jer.s aplical?le lo siguiente: 

• Pueda poner en riesgo la es tabilidad de las instituciones financieras susceptibles do ser 
consideradas do riesgo sístémko o del sistema financiero del país. 

En el caso de que las con/raparles se rehúsen a vender cobc,tums ni Gobierno F 1cimE1! di:htdo 
a ur1 cambio en fa rentabilidad o en el riesgo esperado por /1acer públic.J la información 
solicitada, el Gobierno Federal no lograrla cubrir adecuadomcntc sus ingresos pe/rofe,os. 
menoscab,'Jndo lo efectivid.ad del programa de coberturas petroleras. 

De no ser cubiertos correctamente los ingmsos pelroJeros, w1a c:iida en el precio del petróleo 
debili.tatia las tmanzas piIb/1cas. Lo anten'or generaria incertidumbro respecto de In c:¿ipncidmJ 
e, ,d1!Ic,a deJ Gobierno Federal (México) y propiciaría revisiones a /t1 baja en la r.:nlific ·1ó11 de riesgo 
sobenmo por parle de las calíficadoms interriacicmal .. , (riesgo si. / :mico). 

La r;,--ilrf e c1ón crediflcia del pars reffeJa las perspec r as económicas. por/o que. ww tiisminuc:iúr, r:n 
!'a ca/111c ción sob-emm.1 tondrla un impacto directo obre las perspectivas df~ crecimiento de J¡;¡s 
,nslituciones tmancIeras del pais. al ser estas últimas partes del sistema f111anc1oro del pois 

En este sentido. una rev1s1ón en fa perspectiva de nesgo cred1t1c10 de Mex1co desr.mcaclom:i una sorir~ 
do rev,sionos d,:1 rle!.go et ~di icio de los mi ores naciom1/F1s, t.mlw el/ns la~ instituci ,nes f1nanc,11,as 
mexicanos (riesgo de Jas inshtucíones financieras del país) . 

Lo antcnor. so p11ec obsmvar cm la úllima u:wisión a la baja en la porspecl1va <te ,'r-i 1;.=dificacmn 
cred1t1cio de Mé ico en 2016 por parte de la · gencIa calif!cadora Fitch. la cual fue seguic/n por unn 
revisión :::i In bajo en f;;¡ perspudiva r;rrniiticia rlt.•I sector firwncmro 
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finnnc ems que real/con los s,.(jatos obligados 

r 0 111.md.:i ,m c 1n:.'rtr,1 qmi r,/ ¡;r r;;p,,111.i e i; cn11s1cleraclc el mtis y ,amJo ch)/ ,mm Jo , JSI co11 ,o la 
••:-.1:;1 .. •;1•.· /;• hJ,', ,11~:trrNrw n1m·; u r1hl,1dui:, o/ d:u ;1 u m o t:m f:/ C<'lmbnJ (atmwmrJ o drsmrrrur , ,nl wi t •I 
n.1m•H 1:, r!n bnm.'q:s c1·1b,mt0s r!umrih" :itl 11 p,,drrn nfectar el 01t,;,1 ,s df:, /,1 .<; cot1ft,1{l ,1ifos por 
p.i.rw:1r, .,, Nr ¡m::¡y 1111 s futuros det,,tlo . 11 c,1mh10 c-n h r .matuhdad o eJ nesr10 os¡mr.1i10 

r· ;11r:1_•nor ,r C!'!?n•e,1t:1n a , costo ifol ¡¡1,J;71.1ma de: co:Jffrtur unp/, 11111 ,n, ,lfc..--cWc1r,n e:-o !as 
l,o.1n:.1 s: pu; i 1:a,. ;e;! •t.•ch ,r fm; ,.,., urno., , ·p ,wt>f~s p<Jr,l n/rof' f,nc:s del gn.s o publico 

Una disminución 1m ttl r11111wtu bi:1111,f. cubrf,r1us /Jodm, r iJu ,, fo nmr,1b;t,d rJ cJe l,1s 
contr apartes. io cual d s 1r1c tm'1h!t1,1 ~u purw: .. ,pac,ón en p ru ·r m •· futwu~ Lo an!enor 
c:fo,·11ww11i;, /,, comf'r:t,mc1a c11t1, 1 /,,,, 11fr , if);u 11, t y oc.:isionaría un umt111h:> '" l ,;osl Jo 
/,1,:; ohrHwras adqwndai pur el (; r,fHt •mo I erl ral 

Un .-iunmnto en HI mmmro do lJ,miftm uJtmutos representarla mo.vm riosgo para las 
cuntrnp,·ulfJs, pm lo qut1 m.1n11.mtHt lw1 til costo d<t fas coberlwc+s qt.fü• ofuicon ¡¡/ Gnhlfmm 
FncA:ml Ad1cmnatm&n(e, un 1m;twm.mto on el número o'e 1Jw111 · l,w1wntmw eH costu d1:± i.:1s 
1. ú lm liww; quv t i ;;u 11111 nfr :,,m 1lt1:v: uw lilt.icimws a fas contrapart,1s dul CobH •rm.J Fudoml 
púr lo que .es tas ültmms Ir nslútlfl ,m PJ s c>b1·ecosto al Gobierno 

(,;t;t•,pf+Cti , .11 l ,11t!Jm1cn!o V¡gestrno St!l}Undo d1 • f,)s Lmearmentos Gem!rnf.os st.J cot,stileran 
,1,nln::::1hfes J:ls fmcc1ones I ¡,- m 1:onfm m , , J tn •· 1w m;.i 

t S«.1 menoscabe la efectividad de las modlda$ implementadas en el sistoma financiero del 
pms, poniendo en riesgo el furu::1onamumta ª"' dicho sistema. 

t. ti ,,,1 cJ,MJ rJe que.• /.,::¡., i.;IJr1/mparfa s t.t? wtw .. "" a ~ 1mdt.:r coberturas al Goh1emo F 11rinrn/ ,d ,u:lo a 
•m f·,un.'l1c ,•r, l:1 rt1 ritab1hdad o rm PI , 11:t::,.,;o 1..• •¡ , •rudo por flace.r pub/1cc1 la 111fwtiw1:1un sol1c11.1cia 
¡,f 1.~01,1en¡¡:, f·erit::t.1131 110 lfJtJl ,"lt'm ruhrtl ¡;m u mph1lú ::.us ingmsos pelrnleros, mt•110:,c;,1/J,1m Ju la 
off•r;lt',,Hf;-,t'/ rJriJ p ro qrama et col1f•rtwa1·, p,,r 111'1.l · 

DP no St'r ·uhtt:-tW!:i c;o1mctwncmto los 111w1,:..o.-. pot10leros. una calda en el pwr:iD tlul pot1ó/ o 
1mp/u:w 1,1 una d, m1nuc1011 11t1 /ns m11rnso:, rful Gob1emo Federal. lo quo a ~u vot rt ,¡tlt~1111,1 w1 
mNyú1 r1r1dr>url.ur;it,-n10 parn cubnr dtc:hrm 1ngrmms Lo anterior representarlo tm cmnbio en la 
¡111/1t1r:a ,.s ·al del ¡';obiemo Ft}<../fJml (µn1cr)sa rfe '<mso/iciaci(m fiscaf) . fo que podri , ;iro ·wr la 
1.,1f1flt:w:1tm r:mc!1t1c10 d Me~ 1 .o, fllJH a :.u 1111: 1mpcl' tnri.a de maner d r1ega1tve ,11 wstem,t t11mnc1em 
m,:H u.:,:ino y el ,;pelilc do /mi m11,:r~,1cmr•,t, s 11mm m:ionale (ma,•or co!i.tó Ó" la rt,w,'lii u~ 11>ma, 
m11nrn<'.S fl11¡os de entradrJ m 11rrm mv,•1 mn UliltilflJera, etc .1 

m Se otorgue una ventaja tndebldli, g'On ,m do disfof'Sicu;es en la astabitidad d<h los 
,m:ircados. 

L:,t. ccm t!a: i. ,rto:: del ¡;ropr;1m.a tlfl .m, ul '"1 H1.Js ,.¡, compra1 e<.itet1tJf.:1s c.an 1105 o ,, ,. 1i ""'~ t11• 
m., ftm:1:; pnmas para d111ers1fü::;1r t•I m1:suu qve ar:Jqw~1en como rosultado d vomJ ,;oJ,mwras D 
M üHC Jo ci,,1/ 1csulta complteado d1•1J1uo a l.1 escases de los mstru,ntmlos conlml<1d :. 

V,1d,:, i'u .'wl 1.iw hac.m rmhl1r:;1 la 111i1gw{11cf ,Juf c, imhm en el volumen Jus 0111 •1udows cit1 mntem,s 
¡mm,Jt, :r ms contrapm1t':; uf.'/ prnym ma fJ(J(lu:m .JL t1mr ri'c fonna venr, 10s ;,1 y ,: 11c ,,11t• f'N /,1s 
c:fl /'1t'm1 1n~~ qw, p w v1•mí D 1 ,•stn f,1rm;1. /u.•, pw111 ,rmn!t.•s daf m ercario Go11/1111nn f."011 m101mauo 11 
,•¡rm ¡1udn fl ,' 11t1/1: ,,r con fm s Psp,.1c11i,.111•,11i, ~· .111munwr el cosrv 1it1 co/)m /w 11!) ;¡ l,1s r.on(r;1¡1;u1t.•.', , 
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to r•11 msoltéirN:1 en 1,n rfl , :r: ,onrn )/ C(}S/o fit? 1.1s !Hn ac1 es fm " u1m,r, i:tm !mes d t• 1.:0 1m 1r11r,1 

impl mu nrnrlas por M x 1i;o 

Ta,' r :, ,•rv,1 d b ro mrmt,0 11 ••1 ,~ por lJI mr.:nos 5 atios l•J m ¡,emlltJra mmomt A,' impacto 9 110 /r •rn /1 m 
d111u/ r la , r rmac1ón s ltri/., (1, sobre la 1mr1l •m •11f,1c,ón de futwo p1 r · mns de r.l,IJ.ertw n rJr 
esm >1111 1 so evitara qu lo.; p ~ antes dPI ni • d (r:onlr, p , s }' ,;i • 100 s de , 1 11, 

r m 1 ·1 t ,m n venta¡ I cambio cm el ntime10 clo I rtdes ct1b,ertas rJmmit 20 : 7 con ol 1111 de 
ugen de n 11 1'J 1 a e• sm, do , o 

En t.' !i l o SH1t,do. o/ cr,,srf, "/,, mfmi1111r.ión par ni 1111•110.•, 5 años p m11t1r,1 (/lle MP 1co ¡wndo .. ,, ¡wr 
1,•jm;u1. 1m/ i cf1r;t10 mi p,o r; nu1 rJn r;ollertums potw lm 1., !Jajo condicim 11,<, d mot:ado f,wo,, 1/J/ .s y 
sana comp1 tericia 
( )'(SIC 

d,; T,anspar; nr 1, dt: 1 

nes e;11.pue!-lns 
hco roceoe a valorar I· :,. 

CONSI DE RA N DOS 

Primoro. Ou ostfl Corn1té do Tm " arencia os cornpetente para c. 1 l1r111J r a c•as1f t1 ó11 ti 

info rn i. or reahtada llOr ló'.1 Sub~i:cr t ria dtl Hac,cnu,1 y Crédito Púbht:o. n Ir v · s de la Unid;id ti" 
Cród1 o P , hco {UCP) y de la Unidad de Planeactón conórn1ca de la Hac,enoa Pública (UP Pl 
de e ., con s articulo 65. fracción U 106 1,10. í racc ., 1 y 1b6 f ocoor II de 1:1 t cv 
Fe ~• 11 óe T sparencia y Acceso a la lnfor •or t.bhca ¡l t='TAIP) 

Sogundo. Oue en el pro11unc1 ·m nto realizado por la UCP y 1a UPEtiP ¿¡ , .ritas a la SJbsr r(!lana 
de Hm::1on , y Crédito Público, dichas áreas mm 1, s En que al númoro de barrilos do crudo 
cubiertos con las cobertura potroloras. coi n • :, rnformació clm;if1c·r · como rn ,~r11ml il 
por n plazo de cinco a, o, en té minas del r ,culo 113, fr cicn1 IV dr la 'ley Gen "rrtl th~ 
l ra .. ¡ y Acceso a f;;J Información Pu I1ca y 110 ffaooo IV de la Ley F,~ct ~r.1I 
Trans r, y Acc so a la I for • On Púb Ica, vez q e el dar a conocer d ie , a nfor.maclo 1 
puedo nor en nesgo lil estab1hdad de las 1 1st1tucíones financieras susceptibles do sor 
consict d. s do ñesgo sistómieo o del sistema financiero del pai:i,i "I con ello incremonhu el 
costo do operaciones financie.ras que reallcon los sujetos obligado del soctor pübllco 
fodornl A 1rn1smo, :e ni r:. como indamento por f, ::;1f 1car dí , nformación los Lm m, tos 
Vi , r,uno segundo, fmcc one:s I y lll Tri r.s,rno tercero de los Unerm 1entos G nera ~. e v,rt 11 rJ tl r> 
que al h, e , pubhca la mfommc1on se pued 11 1 oscab r la r l •t.l 111tlad de las m e· 11cl s 
implem n oda en el s : a f1 .,1 ro del pals, ¡ nrendo en ne go ni hmc1.onam , nlo dH t11cno 
s I r, , i.i como otorga, n rando d,stors,onas •r, la e :a ihdad do los 

Er; . , manif,e~1. ron q u.: líll r er11a debtlrá m n nerse por al rnt:.- rH'.'1'1 G oños. le que pnm11111;i 
am1nor.::ir el impacto que l 11 Ir f3 divulgar la 1nfornmc10 solic1tada sohro In 1m lementactón dl',i f11 •uro 
pr grnn , de cobertura C1 HstH fmr a se evitara ( t JP. los partlc:1p · n t d(!I mercado rcontr.-11 , illus 

do1 de matc•ias pI 1 as} tomen ven1a,i1 d I cambio en I nLJmero de barril .. c11b1ortoi:. 
201 l con el fin de a,J nt;,i! suma gen d s d M , ,co 

l re~ ,•cto 1a u ldad .11nw,,s rat•va se aló 
Ins1•!uc,oncs fir ne, 'á!> susccpltb s 
f in .lf1Clí'r0 

e·, rn:sgo 
•,1da-. en •1 1 
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En ~~,• S(•n t1ao pr1 !<:.,$Ci que- t:n t: !I caso de t},J las conr r I n a en er cabertur.1.; a1 
r ., Pí'l,i r;: .nr d12h1do a un c<1mb10 "t.1 rcn la c:J o en nesgo "ª r h c_r puhl,ca la 
1r,lorm,1c.1011 solici1,m.1 01 . ob1 •rno . r,JI no logra, a cubm H .i,adan 1.nh: sus iny1osos 
petro:eios. n•oriosc;it, .. unJo la 1Jfc:,. l Iv1dt:ld dral pro,grnrna do coburtL,rns pel1 oler;1s. 

Pr;,r ·,:i qu,• Je no ser ·1.brcr es Ctmectamcmh,i ws mgte!'.os petroleros. una cc:11da en e precio 
i:ie ·Cl't,o a,:,l:) ;I :a! ,a ,s f ,1· a112"as p,,b!te.a ~ 1 o iifl!tr' , genera ,ncoríl'dumb•c respecto do ra 
r .1p,u:; 1dad c:.red,1 1c1;1 nP.I r. , 1 mc1 1 e erf:1I (Me tCú) y prop, i.,,1a r 1. 1oiies a la btiJa e,, la calrf1 . e ,on 
de r ttfü(JO soberwm ¡:¡or parte tfo las ca lif1catJr11 .~s 1ntemm:1onafes (tiW{{lO s1stér11inl) 

Om:: !a c.111:1 •• cmn rr .. i.t:c,a del p. is 1,1:!f!e¡.i las r-~ s • •,vas ·co 0m r- por to que . tma sm,nu o'l 
er :a c,1 1l1ca:::1::m sob ·,,ana te• rn un 1mpado direclo ~;o!Jre as pe• 1 et, a:. cJ eme, ,erto ao tas 
,nst hJc1011m, ,nancit: r ,1:--. del pat!<;. ,,il ser estas 1Jlt1mas parte:; del s1s1crnid 1in n ro (j ti l pa,s 

En esto.;: i;,.mt do u11 ,1 rm11sión en 1, , perspect;v,1 da nesgo crt1di11cio de Mé1<1co desencadena urk1 s1::rie 
•j~ i t>Y,Slt,n.:?s dé r .1:190 a ei.:M , de s er•wsorl<!'s nacron¡1los. entre el!o. · las mst, ucmrh?S fma,u:· r- s 
•ne :,rn:arm-. (r1>,sgo ,1,· 1 s; 1ns:1t1.1c1mu,:s fmam:1oras del ,;11 J 

Lll ankitu:, t i,t: pw•..ic observw cm la Gl! ir1 1il rev1siót1 a 1, baJa en f,a perspect1v de la ca l1f1cs:iciórt 
cred1fü.t,J de• Mé )o ~• ,m ~O 16 por fm'1e cte la Jgenoa ca l,hcadora hlch I cual fu • seg.Jtda por 1.1na 
•-=vrs.1011 a l.:1 ba,!a r~r\ la periipe:;tiva cred1tici,l dt-1 sector 1n "IC1t::r o 

/\s1m1smo, lél un1d: ,1f ,ido 111 ,strn11va señaló que se puPdo 1ncremént.ar el casio de opemcionm; 
financ;er,1s tomando n cuenta qu~ el prog r;:11n.1 es cons1demdo el más r 11dc del rnundo. asl como 
la es~ase:J: de los 1r'!>lrumentos ubl,zados el dar a co11oc r el cambio (aumento o d1sm1nuc1on) on e ' 
nllfTlC''O 1 " cu: rtos ou,ante 01, Wl afectar ~, mteres de contra antts por µa ic,pur 
en progrJ.mas futu ros et1Ido al cambio en IJ rontab1h ad o el nesgo c:.pera.cro 

Por !o nl~nar, qu1:: !iü 1ncre 'eritar a el costo del programa de· coberhm1, , 01,ca, o una afecluc1on 
eri las hn;mzas pub! ca'S al roouc:.1r los r urnos d spomb!es oara otros imes del gaslo publico 

Aunado .i 1,!I o, lfll • yna dlsmil'mciór1 en ol número dg barriles cubiertos podria reducir la 
re:1tabil1ck1d de !m, contrapari(;!S, lo cual dut.mcentiv.c1 rl il uu participa íOM en programas futuros lo 
antenor d1<;rr1 1riu 1r a l.i e- rnpe ,.;n;;,a en!re la~ co11traparte~ y ocas,onarm un aurneoio en el costo de 
ta , c,,tu:r1-,,3,, .id und !í- por e: GC' 1c no Fetrerar 

Por 011,1 oarte que un aumgr)lo en el n(1moro de barriles cubjertog rep1esentmia mayor riesgo 
para l:i \l connap.:ittw, . pm lo que aumeniari:rn el costo •~ lasco r l'luras q.ie ofrecen al GotHel'Flü 
Ft1ce1.:1I Ati 1c-.:.ma1t,w nti:: un 1nt:rtmmnto tm .+I número de hamle!. ,1umeo1ar iu el costo 1..fo las 
ce', mwi .:;s q.,<' ;:i sw . .,.,,u oír.!Ccn 0\1¡.¡,a;; 1nst1luc10,nes a l.is corHr,1p.¡1rtC:s del Gob1cmo Federal por !o 
qi.,e e-~!.is 1.llt1mas 11.,1H,fornlan i:il t,ob•ecosta al Gobu,mm 

N10ra tJ u r , r sp1'<.tr1 .~I l 1nemn,onto Vr.ge1>1mo "t> 1mdo d~ los l m11:mn~ntos Gerersl s la U11 1d.:id 
, le C1ed1to Publico prnc1.:;o lo srgrntmte 

Hespc.o.ctu a ia fracc:ion l . que --.•· fm la que lu 111 ormac,on • e rá reservmia cuando se menoscabe la 
efectivtdad de las modídas implementada·s en el i ma fimmcloro del pals, poniendo en 
riésgo ol funcionamionto de dicho sistema prec1~ quP. de no ser cubiertos correctam~nte los 
•ri;;r.frso'~ pdrol,:,;o!-< .ir:,¡¡ c3· a r.m ol p,ec o <ü•I petrolt-o rr•tphca· i;; rn,;1 l sn,1m1oott n Jo mgrC>scs 
Jt"I f" t 11.:1•,L• Fed,•1~11 iu que i.l ~u •; f; ,r ••(l•. 1 1,a un m,i t or &nd,_,ud IT' ,en:o p;Jr, cubru dichcs 
,rgr.:::suh I o an . •1 ,, :r 1 <:¡;resentur id Llfl cam l ,,u r•n la 0011111.:,1 fisca l út<I Gol ,erno Foueral {plLlCti.., de 
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consohóac1ón fiscal), lo qL e podria afectar a cali!icac1ón ere, i 1cia de México , quCl a su vc1 irnpact¡:¡n;; 
de manera negativa al s1.,'ema financiero mexicano y el apetito de los inversionistas mternacIon.aies 
(mayor costo de la deuda externa, menores flu¡os de entrada, menor inversión cxtran era, etc.) 

Por cuanto hace a la fracción lll que preve que la in ormadón será reserva da cuan o so otorgue 
una \l'ontaja indebida, gonorando distorsiones en la ostabilidad de los mercados. pur.tua ó 
que las contrapartes del programa se ven obligadas a compra· coberturns con otros operadores de 
materias primas para diversificar e! riesgo que r;id quie•en como tes 11 dú de vender cobe uras a 
México, lo cual resulta complicado debido a la aseases de los instrumentos contra tados 

Fim~lnw1rite que 11ac:er pública la magnitud del carnbic> e, el volumen, los operadores de materias 
primas y las contrapartes del programa podrian actua de forma venta osa y encarecer las coberturas 
que prov en. De esta forma, los participantes del mercado contarian con inforrr .ición que podr i~n 
utilizar con fi nes especulativos y aumentar el costo de coberturas a las contrapartes, lo que resultaría 
en un iric r ento del costo d~ las operac:ones firianc1eras con f ines de cobert ura implementadas por 
México. 

Por lo u , terior, este Comité de Transparencia procedera a analtzar la clasificación de la 
1nfor ,ac ión expresada, de acuerdo a los siguientes preceptos: 

Al respecto. el artículo 113, fracción IV e la Ley General de Transpa e 1 ia y Acceso a la lnfom1ac1ón 
Pública. prevé lo siguiente; 
( . ) 

En relació con el pr cepto citado, en los arl lculos 110. fr.; cc11 IV y 11 de la LFTAIP, se establece 
lo siguiente 
( ... ) 

Por otra parte. lo numerales Cuarto, Séptimo, Noveno y Vig 10 Scglmdo de los Lineamientos 
Generales. establecen lo siguiente· 

De la lectura de los preceptos anteriores. es posible determinar que el articulo 13. t~acción IV d .. la 
LGTAlP y el artículo 110. fracción IV de la LFTAIP prevén como información rcservodn aquE'llla que, 
pueda afectar ia efectividad de las medidas adoptadas en relación con las po lí ticas del sistema 
financiero del pais, o pueda incrementar e' costo de operaciones financieras que realicen los sujetos 
obligados el sector público federal . 

El propósito de establecer la reserva de la información sol1c11.ada de acuerdo al artic ilo citado · s 
evitar- que se menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en el sistema financi ro . 
Qoniendo en ries o ol funcionamiento del sistema. Asimismo ara no o or ar una vonta· a 
indebida generando distorsiones en la estabilidad de los morcados, o pueda incrementa r el 
costo de o eracioncs financ ieras ue realicen los su etos obll ados de l sector púbHco 
federal. 

Por fo anterior, la mformación requerida en la solicitud respecto al 1ümero de barriles df3 cr ,,Jdo 
cubiertos con las coberturas petroleras esta señalada como información reservada ya q 1e act al•za 
el supuesto del articulo 113, fracción IV de la LGTAIP, y del articulo 110 iracc1ón IV de la LFíAIP 
en relación con el Vigésimo Segundo fracciones I y 111 de los Uncami ' nlos GenE:)ra l s 

PLAZO OE RESERVA 
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1 •nr lo Cf l1e haci:: al pl.Jzo tJu re·,, rv. , 1,1 Unidad Actrn nistratlva quo, ru.!1 clo a I;, :. 
r· auw1e11st1L;,1s d1:1 iodo. t,m· pe, y lu t.Jm , la 1nfo rrn:ic1on estará reservad a por lHI po riodo dn r:1n co 
. 11,os d, 1 COPÍOml dad con el m l.icutu m i <.1 0 In LG'lAIP y 9g oe la LFT IP 

f n i-;:a• !,1mt1do P · • Ccmr í! de Tn:1 11"' im r1 \nt ,. analizó el caso y se apegó al procodlmiento 
contenido en el articulo 140 do la LFTA!P. 

R E SUELVE 

PRIMERO. •U, .:s :::ompc:,. t pata conoce-r y resolver respect ae la te ,., •t'lforn e 11 

a:. 1; ,j ,.s ;.it" ,, SL,bsecretarra d Har.1p, ll ,> y C H.:tUo Público a trav de Id UPE y ta UCP de 
r r,r,form1Jao cc,n lus · rf!eeptos l(!fJ"i h i, 1..1t,1dc.s u1 el Considerando Pnmcro ,_ ' s!a re);ol 1cmn 

SEGUNDO. Conf.rmar la ciaslf caoón. así como el periodo de r t. ~rvo de: cmco • 1 ~ d.; l.l 
111 lotrnm:1on relatrva a1 número de barrfl tlli d"" crndo cubrartos con l.:i~ eobor1ur • petrolerns. en 
term 111os def é!rlrculo 113. frncc,im IV dt; la l O I AIP y 110, fracción IV d'e !a Ll· lAI P. toda voz qtll'l se 
puei:te p,mer en ri l?f~g1:> l:.1 óstabd1dad do l 1"l 1n~tituc10Ms financieras susceptibles do ser consideradas 
. ,:: nesga s1stém1co o del stslema rmantíuro del pa is y pueda [ncrementár ol costo de opcroc,onos 
f,11tl111;1er,a,,, que rea licen los i;.1¡olos o!'l l19,;¡rJ05 cfel sector p(ibhco federal, en mlac1 1 r:on ol V1riés1mo 
~.:;.,< unc:in fraccmnes I t 111 asi cnmo J r ro :i demas fund,imentos y argumof'tm, esgnm 1do • en el 
c ,·1rts111,;¡r. ndo Seg1...ndo de la pres\¼nttJ rut;□ IL1c1ó n, a fm de evitar que i:m menostabé 11 eftlctnnda d 
de la rneó,das imolementadas en •l s,s~ll}m.a f1oanc1ero del pars. se punga n ri sgo el 
h,r11..:inn,Jr1' 1.:sr, o de d cho s,stem:.:i así co t·c o torgar u"la 11enla1a indab1Cla generando d1siorstone:; e n 
.1 ,,::.1.11l11Jd,M ele los mercados. 

TERCERO. Q.,e el p.a. 1cular . drá in~v•pont?r poi &, o a través de su r eseotdnh: 11 cur· de 
11• ,. ,s.on prev,sto po r los a1h c1,,io; U í' y 148 dü 1:1 l.f· T AIP Mle el insftluio Nacion I tt T r, n,pm,m,Ja. 

c:ct.?to a .. lnlormacmn }' Protocr.1ór cfü D, 10:· Personales, sito ar Avi:n td, lmm1gi:m ·s Si1r o. 
32 ' 1, Coloma Insurgentes Cu.e ulco I c1ón Coyoacán. en esta Ciudad do Mciuco <J 1:mte la 
Ll rrnJ..id <lo T1am,parenc1a de la Sec:r.,,lar ,, de H0c1enda y Crédito Publico I formato y forma de 
111<1s r11oc1ón riel medio de impugfH'.'IC1ón, Pü<.fn¡ obl.f'Jncrlos <m la pagina da Internet dul menc1onaclo 
lri~,H uto, lf:l l! la d1mcc 1ón e lectrórm:a www mar fJrg f'l7'.ll. liga dei Pott..il do Obhgacrories de 
Tr~1nr.pmcnc1a 

CUARTO. Quú. a través de la Urnclad de T r<1 r sparenc1a s,e. publique l,l pre;isen te r, :snloc,nn ¡¡,n al 
s1t10 de In ternet de esta dep r t!t1C1;:J 

UtNTO Que, a ra\tés de 1.1 Urn 'ltl ie 'fr nspmeric,a se notifique al sohc:1lanftl' la pn.?sontc 
'' ""' } ,C lH 

i 'J<: 

OEC!MO. Cierre de Instrucción . 

F I d, . ·. ~ 111 yo de dos m1f dieciocho. al no existir diligencias pendientes por desahogar, se 
emrt1 el ¡:¡cuerda por medio del cu I se d el ro cerrada la instrucción sancto e l e cd1 nte 
a r •súluc1on, rm té rm inos de lo d1spu slo n los art1c ilos 150, fracciones V y VII de la Ley 
Gt~f'l t!r.11 rfr, rransparenóa y Accesri a la lnforrn ac1ón Pública ; en re lac1ór1 con (JI arti culo 156 . 
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fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In ormación Pública , e l 
cual le fue notificado a las partes en la misma fecha 

En razón de que fue debidamente sustanciado el presente recurso de revisión , y que no e 1 ·te 
diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia . El Pleno del Instituto Nacional de Transpar ncia, Acc so a la 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el artículo 60, Apartado A fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en lo señal ado por los artículos 4 1. fracciones I y 11 ; 
142. 143. 146, 150 y 151 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública. publicada en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de n ayo de dos mil quince; 
21 . fracción 11, 146, 147. 148, 151 y 156 de la Ley ederal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación. el nueve de mayo de dos 
mil dieciséis; los articulos 12. fracciones 1, Vy XXXV; 18, fracciones V, XIV y XVI del statuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, .Acceso a la lntor cíón y Protección de 
Datos Personales. publicad o en e l Diario Oficial de la Federación. el d iecisiete de enero de dos 
mH diecisiete, así como en lo establecido en el Manual de Organización del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la lnfor ación y Pro ección de Datos Personales, publicado en 
et Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo año. 

SEGUNDO. Análisis de Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis 
de fondo de los argumentos formulados en el presente recurso de revis ión, este Instituto 
real izará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de 
orden público y de e tudio preferente. 

Como cri te rio orientador, conviene citar lo establecido por la juíls rudencia número 323. 
publicada en la página 87 de la Gaceta del Semanari.o Judicial de la Federación que a la letra 
señala: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe exar 1inafse pre 1amentG la 
proced cia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden púbhco en el ¡uic10 de garantía .. 
[Énfasis de origen] 

Ahora bien, el artículo 161 de la l ey ederal de Transparencía y Acceso a la Información 
Pública. establece lo siguiente: 

"Artíc ulo 161. El recurso será desechado por 1 ,procedente cu.:mdo 
l. Sea extemporáneo por haber transe ir ido el plaza establecido en el a iculo 14 7 de la p resent 
Ley; 
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m. t.lú &c:1.a!1c t1 : s ¡ , • ,osé:, el art1cuio 1 i1 R e la prnsonh:! 
IV. No se 11 l'"' l..it ~, .;lm ,fln 1, prevenc,ori ,_,.11 los !orminos ·stao c1oos en PI a111 1110 1 D ct& ta 
r re :.,~nte Li:y 
V. ~e 1m¡:rn .:i1·11::' l.; 11 •r.:ir: 1d tld de la ,nformac,r:in prnp, 1c1onada. 
VI . S t: t r,:1h-~ 11 1• 1Jt'iil c1111 i-.u lk1 , u 
VII. [I recu!r , 11!8 ,m1plil• ~11 .clic1tud en e l 11,it.11tsn d rnv sión, .:m i;.a t11P 1·1l tl r~specto oe lü!;; m.Jevos 
r.cr tc r< des 

Acorde a lo ¿mtenor d ! estudio de las constancias que mtegra t:!'I presente recurso oe 
lt.::i/ 1_ 10 11 . se observa que I sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia y 1am oco 
se advierte la actuah.l. c1ón de aigun de las previstas en el articulo 161 de la Ley ederal d 
Tr .. :insparencia y A1~c o a la Información Publica, Se dice lo anterior, porq u en el caso 
concr •to 

·¡ recurso de revisión que nos ocupa no es extemporáneo 
No se tiene ccmoc1m1ento que s esté t.rarmtando ant el Poder J ud1cía:I algún recurso o 
medio de deh:ms.-l interpuesto por el recurrente 
En la es c1 al momento de la presen ción del recurso d revtsión se actualizó el 
supuesto pr visto n I articulo 148. fr cc,on I de la Ley federal de Transparencia y ce ,sn 
a la Información Put..1hca 
Nn se previno al so li ,1t nte 
Fn el med io de m1pugmm1ón que nos alarie. no se está II pugn ndo la veracidad d fa 
intormación proporcionada , ni se esta en presfmc1a de una consulta 
A través del recurso de revistón no se astan ampliado los términos en que se pr sentó la 
solicitud . 

Por olra parte. en ef rt icuio ·t 62 de fa Ley Federal de 'fransparem:;1a y Acceso a ía lnformac,on 
Pública, se preve 

· Articu lo 162 l 1 , u so será sobreseido tm tooc.., 0 cr1 parie, e ando. una vtJl .:idmi!ldo, so 
ctual1ce 11 ,il!.Jlil1t.• di.! ros sigui -ntes sup1.Jestos 

l. El recurrente f!t: dm,ista expresamenh:! dt~I recurso 
11 . FI roc,Jrr1.m l.,; lall >/Cd o hé1lm1dose de pen.,,m.;.rn morales que se disueiv.:in , 
m f ! su¡eto ,1Jl 11·¡, HJ1¡ 1 f'H¡Joni;;ibl;a .;J,31 acto In nn·J1iit1 p.,. o , o ue do t, 1 ,mmnr I qu¡¿, el recurso ch~ 

rev1s1on q ti~d •1111 m· h:in o 
IV. Adni-tIr..:u t!l tt!c<.Jr ';i\t.i de rev1s1ón a¡:mretca .a:qw"la c::1.1sr1l de 1mpre1::edenr.in <m tos !ém11nos ~, 

r: t<'?se11 k CJp1 t,110 
ff.n i3S,S ót" r)1t _,Wt1I 

Del an,:1t1s1s reahzado por este nst11uto. se advierte que no actualiza alguna de las 
causa les de sobresoimirmto previstas en las r ciones I y U del precepto citado · ya qu 
u l r , ,urrente no se 11.J es1st1do del recu1 so . m se tl811 -! constancia du . u fallecm1iento 
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En relación a la fracción IV del citado articulo 162 de la Ley f"ederal de Tra 1sparencia y Acceso 
a la Información Pública, sta dispone que el recurso podrá ser sobrese1uo en todo t1 en part(:~ 
cuando una vez admitido, sob evenga alguna causal de improcedencia . Sobre el particular, se 
considera que no se ha actualizado alguna de las hipótesis contempladas en el artículo 161 
del ordenamiento de referencia. 

Ahora bíen. por lo que hace a la causal de sobreseimiento prevista en la fracción lll, del 
referido artículo 162, se tiene que el recurso será sobreseído -en todo o en parte- cuando el 
sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el medfo de 
1m ugnación quede sin materia . 

Al respecto, para verificar sí ésta causal de sobreseímiento se actualiza o no. es indísp nsable, 
en primer orden,. exponer el contexto que rige el objeto de la solicitud y posteriormente, 
retomar los hechos del caso. · 

En ese orde 1 de ideas, de la consulta al comunicado 113-16 1, publicado en el portal oficial de 
la dependencia, se desprende la información relacionada con el tema resp cto del cual versa 
la solicttud: 

- La contratación de las cobertu ras petroleras, consiste en una política del Gobierno Federal. 
que se ejecuta de manera oportuna, para asegurar la estabilidad de las finanzas públicas . 
dado que, de esta forma, se ~arantiza el precio promedio en dólares por barril, lo que da 
certidumbre al Paquete riscal que se proponga al Congreso de la U ión . 

- La contratación de las coberturas petroleras. es parte d la estrategia del Gobierno Federnl 
de implementar una polítíca prudente para asegurar los ingresos petroleros contra 
reducciones en el precio promedio de la mezcla mexlcana de exportación . Estas medidas 
se ejecutan, de manera oportuna, para garantizar la estabilidad macroeconómica del país y 
para el ejercicio de los recursos públicos federales del ejercicio fiscal de ue e trate . 

- Las opciones de venta Upo puf funcionan como un seguro, por el cual se paga una prima al 
momento de su adquísición y en caso de que el precio promedio de la mezcla mexicana 
observado durante e! año se ubique por debajo del precio pactado, se otorga un paga al 
Gobierno de la República para compensar la disminución e los ingresos petrolero 

Por su parte, n la Auditoría Financíera y de Cumplimiento: 12-0-06100-02-0025 GB-056, 
expedida por la Auditoría Superi or de la Federación2, consta la siguiente información, vinculada 
con el objeto de la solicitud: 

' hl ps 11www gcb rnxlshcp/prens,vco'T'I ·1 cado-de-prensa- 113-201 :?1diom =os 
2 h ·p 11,w,wasr gob 1Y1 x.•'TransJl11forrr1es!IR20121/Dorumeritos//\uditorias12012_002s a pdf 
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l.::i r strat .gi;- de Coberturas Petrolert s, se j cula mediante la conl," tac,ón d ..i piso a un 
pI1:.r.Ici <..:o ns,stcnte con la estimación la fórmula para la ot rmin ' ión del precio de la 
me1:da de petróleo para el p.:iquele c1conórmco de que se tra te. de conform1 ~ u con la Ley 
F ~d .ral de resupuesto y Responsabilidad Hacendana; 

- f 1 !Janco de Mexico, en su carad r de ·nte financiero del Gob1e no Federal. realiza 
la~ operac1on y actos 1uncl1cos nt:icesanos para la ejecucion de la · str egia • Co · l r s 
p::ua E-1 e1ercicio fisca l de que se lrat . es quien e 11ina el ntmo m trurn c1on de la 
estrateíl1a de coberturas. de co11form1dad con las condtcro es, del m r o. 

- -- De es la manera, s.e aprueba la compra de pisos. para el crudo tipo M , considerando que 
st crudo es el que mayormente se produce y se exporta. en un 90% apro 11 amente, 

contra el de tipo Brent que re r ni alrededor del 10% por lo que, al muWplica:r dichos 
po1ctmtaJos por el vo lumen de mil de barriles, se obtiene el volumen de barriles para cada 
uno dt➔ los tipos de crudo senalados, 

- En cuanto a los precios de 0Jerc1cto para la compra de pisos II dólares por barril para et 
crudo tipo maya, éstos se determman mediante una ponderación qu se reahla en función 
d l I precio de referencia qtie deterrnina la Secretaria de Hacíenda y Crédíto Púbhc:o, con 
base n la fórmula contenida en la Ley Federal' de Presupuesto y Responsabihdad 
r i.itc miaría. y 

la compra de cooerturas petroleras se I hza al amparo de contratos maestros celebrados 
éntr el Ban o d México y cada uno de los agentes financieros. 

Una vez otorgado el contexto esencial que nge I obj,eto de la s hcitud, es menester retomar 
los h .. h s d 1 ~c1so, lo anterior, para estar en aptitud de determinar s1, en la especie. se 
actud liza o no, la causal d sobreseimiento prevista en la fracción IV del articulo 162 de la l ey 
Federal de T ranspaiencia y Acceso a I Información Pública. 

En sa tesitura, en este caso. se pidió a la dependencia la síguiente información: 1} Ia cantidad 
de barri les de crudo garantiza os con ras c:o erturas petroleras contratadas por el sujeto 
obl1 do en dos mil diecisiete 3, y 2) el precio de la cobertura por d1ch barriles , 

Post no• a una prorroga . la depen nc,a r .. s cto del contenido 2. hizo re! •amera aI precio 
-. 48 5 dólares or barril 

i\l o•la • f t ""''' lit"• l l élt.1 el CLleflli:J l::i ':H I ú·ilÓO r 0· p i ' •J. 1., tLl ub h¡i;;ioc, en su alr-J'Jn~ i:!fl ü' , :1o:.10 qui:. ,1 C0r"!fü'.ac,::m ::lC-
I ·, ,L,, •11 , 11 ,,-. ¡ 11 •11 .-o11 ·r .,.-, •,,., ,,,.¡:¡11,:,:i dut ,wlc• 1 dr"i:J .i I111•I In1 a! ,·wr r.h~••., 11•,c: 1 1~n que tas c ,:Jberti:r;i!. M, rn'm v,r¡ t.:'111 1:'!:i (pC'r -=Jernc,111. 
, r1 (11,1, 11 11! qu nu ,:,,- ;_c n1 r i i.an a !': cnt ,<'11 I1I ,, v '1<Jll1l'!i- p .11.1 ,;iü!.11 11i d112r:ise,~} En 1:1st"=! sr:-n:tr.l par,, j,,, to 1Je 1~ 11:11,p,Jes-:a 

.i 1.1 •;, ,¡,, 1!•.<l. ,.,, t 1y1-.u:1 c•ró q~I;;- ;,e p1,11ó 111!11 11,1 .H. 1(1 1 s 1,1u l,J s CL•l;wiura~ :.ontr al.t~tlus du•· r,1, de., 11 111 d nu;.1,iti:: ,,1.:. :,e 
•' 11 ' IIN l!r:111 v11,•t1lo"'!i pw :-l ,J ¡,(10 d· 5 .,, 1 r:!1 r1nch J 1 ) p1 11'S h ~ lo > .,nt .n m del::<' í"C<'II r e (¡U 1111 1 Cn!lll •li-.i\1 no· f)t,tlpd se 

, 1'111 ·,t,) 1.1 , .• ll'l •d;id , 1,·, h.'lr rdt<'i Llt' (n,do q ,1r, 111\1;•:1rtrir, ,,w 1 ,1•, ,:,c ,!)r•rtL,rai; p,, tr,,lt1ras; _ cc,nlr;,it,-1tld ,; ► •f t r1u 11111 ,111• , , , .• 



~ 
;';: , 

>,\>H,l (,\~ . . aria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisíonada ponente 

·;; ·.,,!'-"""-is!~~ ' 
~! 

Recurso de revisión 
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Sujeto obligado: Secre aria de Hacienda 
y Créd ito Público 
Folio: 0000600366817 

En relación al contenido 1, el Comité de Transparencia de la depend c1 - confirmó por cmco 
años, la clasificación del dato solicitado, en términos de la fracción IV d I a, ti culo 11 O de la Ley 
-ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pübllca , bajo el arglimento de que su 
publicidad podría incrementar el costo de operaciones financieras que realiza el sujeto 
obligado, como parte integrante del sector público federal. Igualmente, reservó la 
información. atendiendo a lo previsto por las fracciones n y III del Vigésimo Segundo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiflcación de la información, 
asf como para la elaboración de versiones públicas {en ad !ante Lineamientos Ge ,erales). 

Mediante su recurso de revísión, el particular s , ló lo siguíe te . 

Interpongo el recurs() al e w r inconforme con la respuesta de SHCP ya que no argume11tan la razón 
por la que antes si ofrecían el dato de la cantidad de barriles cubiertos y ahora no Si la o ón 
es porque hubo un cambio en la cantidad CQntratad de bGrriles y esto i fluye d pués en el precio 
y ta contratación de las coberturas entonces deberían haber hecho explícita esa razón en su 
respuesta y dejar en claro que este año hubo un cambio. Es decir, si este ~o no quieren ha e 
púbhco ese data por ue justo este año hubo un cambio, entonces deberían decirlo de forma clara y 
explicita en la respuesta, aun cuando no puedan dar mayores detalles de ué cambio h1c1e o 1 

(podrlan ser más o menos barriles cubiertos frente a años pasados, etc.) As.i , creo que la respuesta 
del suJeto obligado no esta completa y no ofrece unél causa por la que antes s1 1 ad.in público fl e 
dato y ahora no. Dan a entender que cada año SMCP decidirá a su discreción ( ..,in ofrecer detalles o 
explicaciones) si h r.e público el número de barriles cubiertos o no" (sic) 
[Énfasis añadido] 

De las rnanifestaciones previstas en el recurso de rev1s1on , es posible advertlr que. el 
recurrente no se inconformó sobre la respuesta otorgada al contenido 2 de la solicitud. 

De manera que, la contestación otorgada por la dependencia al precio de las coberturas 
contratadas en dos mil diecisiete, se tiene como acto con eritido y no formará parte de 
la litis, cuestión que encuentra sustento en el artículo 93 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; el cual, establece que no se podrán revocar o modificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. así como en la t sis de 
jurísprudencra con el rubro "ACTOS CONSENTIDOS TÁC ITAMENTE.~4 

Aclarad o lo anterior, también debe sefialarse que, si bien es cierto que a través del recurso de 
revisión se está pidiendo que se expongan las razones por las cuales, antes si se otorgaba el 
dato solicitado y ahora no; también es verdad qu , tal cuestionamiento está dirigido a 
combatir la procedencia de la clasificación invocada por la dependencia. 

Admítido el recurso de revisión, ést Instituto celebró una diligencia de acceso a la ínfo ación 
clasificada, en donde los servidores públicos adscritos al sujeto obligado realizaron diversas 
rnanifestaciones dirigidas a sustentar la procedencia de la reserva de la información. 

'- httn //sjf sc¡r. oh mxt JFS1stJDocumentosl1 es1s.l393f393970 pd 
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y Crédito Público 
Folio: 0000 00 681 

Corno última actuación en el proced1m1ento en que se actú , el sujeto obligado r li i'ó un n vo 
air lísi · , 1 elato 1 ~querido y al efe to , r ti ficó al recurrente , mechante e l correo e lectrónico 
sel~cc1onado por éste para olr y r clbir no ific cion es. la resolución número 

HCP/C T.11 612018 , del dieciséis d abnl de dos mil dleciocho. firmada por los mtegrantes del 
Corrn 1;.• d~ rransparencia de la Secretaria de 11 ciencia y Cré ito Públ ico 

1 n ·¡ct10 ac o Jlmd1co . se confirmo por cmco nos. se clasifico la r , uesta al contt:mdo 1. en 
t(>rn rn os dt? la fracción IV del articulo 1 ,O de la ley c;tada, con relación a las r. ce, n I y 111 
del , · s,m Segundo de los l lneam,Pntos Generales. bajo e l argum nto de que su publicidad 
1} podria poner en riesgo la e ta IUd d de las instituciones financieras, asi corno el 
sis terna financiero del país y a su vez, 2) incrementar eJ costo de operaciones financieras 
que realicen los sujetos obligados del sector püblico federal. 

Como se puede apreciar, 11 el caso concreto, hubo una modificación a la respuesta ir1icial 
puesto que, si bien es cie rto que el sujeto obligada en su alcance hizo valer la misma fracción 
lV del articulo 11 O de la Ley citada, mencion da en la respuesta: también es verdad que invocó 
un supues to adicional de dicha hipótesis de reserva y, además, se refirió a otras fracciones del 
V igésimo Segundo de los Lineamientos Generales 

E¡q:i11estos los hechos del caso. en térmmos de la fracción IH . del referido articulo 162 de la 
l ,~y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. se estudiará si el alean.ce 
otorgado por fa dependencia. modificó de tal manera su actuac ón, que el medio de 
impugnación quedó o no, sin materia 

Pr vio 1 estudio de la clasíficac16n, en los tel'mmos planteados por e l: suj o obligado en su 
alcance. es importante retomar las n1amfestaciones que éste reahzó sobre la matena de la 
solícdud 

1\1 efecto, debe enfaüzarse que, atendiendo a lo dicho por el sujeto obligado, el programa de 
cob8rtmas pP.tro leras del pa ls, tiene la fin 11 lad de adquirir, en los mercado extrabursátiles , 
aquel los Instrumentos In r c,eros que permitan fortalecer la estrategia mtegral de marieJo de 
rinsgos del Gobierno Federal, lo anh~nrn\ en aras de asegurar los irigresos ant las 
lu1,;tu, c1ones en el precio del p· tróteo 

n est(? sentido. tal y como lo re ,ere el suJeto obl igado. el programa de coberturas petroleras 
anual · elabora con la fmalidad de proteger los ingresos petroleros; t s cua.le. p ra c1os mil 
d1t1cisiete I presentaron alrededor del 11% de los mgresos totales (equivalente al pr supuesto 
asignado a salud educación para dos mil dieciocho) De esta forma. en términos de lo 
manifestado 101 el 5uJeto obligado. 1 pm_ rama d1:: coberturas etroleras da e: r11dumbre a las 
ftn;rnzas públicas lo que permite rrnti r uno d los pmmpales compon nt s de riesgo 
s1. t -'nm.o e la nconomia mex1can y brinda r ostab1hdad al mercado flnt n i '° 
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FoUo: 000060036681 7 

Cabe rnencronar que, d1hgen , de ce a rnform c1 or1 clas1fi d los servidores 
dsc11 o a la d p nt.l ncia m ncronaron que, el progr -rna de coberturas petroleras . 

s bl para prot r los íngr sos del Gobierno r1t: variacion s an el pr cio del 
)e rol o. lo anterior. consi ,ando que se elabora I Presupu o de resos con s en los 
ingr sos r.. os. los cu I incorporan un e ,mado de die o precio 

Igualmente, pr c1f- aron que, como parte de la estrategia de cobertura petrolern. M , 1 o se 
de los mstrument s financieros denomin os: "derivados'' ; mediant los cual s, ~I país 

a •U1ere el derecho y no fa obhgac, · n. de vend r pe róleo a un precio d t ,minado en una 
fecha espe c1f1 , sjn impa r las con , iones qu se presenten Para qu . en caso rl que el 
pr i s encuentre por debajo del nivel asegur d . México siga r r.1 i .ndo la clife r . nt..1a 

Adicionalm n . eii.pecifica n que las coberturas adauiridas por Mé 1co realizan en su 
mayoria obre el crudo Maya. el cual sólo se produce y co rcializa p r Pemex o ro que 
existen pocas 1n 1tucion s que adquí ran o vend n este tipo e crudo O rtv o de ello sólo 
s pueden quirir coberturas con una canltd d limitada de ins itucianes fi , 11<..:1eras 
esp r lizadas c¡ ue cuentzm n la e pacidades n cesarias - n ese sentido, indic ron que. 
para diversific r I riesgo de proveer coberturas a México. las contrapar 
directamente en el progran . a su vez cubren u nesgo con otros ooe 
pnmas alrededor del mundo. 

Por otra part . cabe apuntar que el SUJEtto obligado. mediante su último alcance, com I mento 
1 anterior. nalando que. como rte de la rateg1a rn n 10 de nesgas del Gob erno 
Federal cada , o se impl rn nta el programa de · t uras petroleras más r nde I mundo 
con el propósito de atenuar el impacto de lma calda en el precio del petról s bre las fin nz s 
públicas. En est . sentido. ,1 programa de co > .rturas p lroleras y n r re y 
estabilidad n las finanzas püblicas el p 1s .. 

Una vez. retomadas las manifestaciones del sujeto obligado r ciana con la mat •na de la 
soh ·itud: es n enester señalar que, en atención a la reserva invocada por la depend n i . es 
fundamental r r a cu nt el articulo 6 Constitllcíonal u d1 · o, que t la in o 1 ción 

, posesión de cualquie autoridad. ntadad órgano y organismo de los Po eres EJ cutivo. 
Legislativo y Judicial, órgan autonomos, partid político·. fideicormsos y fondo publtcos , 
a i como de cualqu1,er persona física , moral o sindicato que I ec1ba y j rza recursos publ1cos 
o r ahce actos de autoridad en el ámbito federal. s latal y muni i l. es pú lica y solo podra 
ser r ervada temporalm n en los témunos qu 1¡ r las ley s 

Ahor bien, las leyes Genemt y arencia y Acceso a la tnformaci6 Publ!c..a 
es!. h!ecen q toda la información generada. ob nidci . adquirída, transformada o en p sión 

e los sujetos obligados n I ámbrto federal es pública. acc 1 1 a cualquier persa : salvo. 
qu deba reservarse de forma temporal , por ra o de ,nt r · s público y un ad nacional o 
bi . sea confidencial. 

1 l,,, ]9 C•· 40 
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y rédito Púbhco 
F oUo: 0000 003 > 17 

lg alrnt.>n •. en el aniculo 97 d la Ley -ederal de la rm tena cit da, s nala uu la 
clasifica ion de información reservada se m;:1tízará con forme a un nallsis caso por e 1so. 
med tant • la aplicación d · la prueba df! dafm 

f n c-?se on toxto norrnativc;J el ar11 ·ulo 110, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica. pr v · lo siguiente 

· Arttculo 110. Cün,orrnc! a to dispuesto por rd 0111c u1n 1 f 3 de l,1 1 ,,y General, com o 1nformt:1c1 011 
1e\;urvada pucJr.i clas1f1c,Hse aquel!:-_¡ cuya pubh ·ac ón 

( l 

IV 1-'i.eu· ' - · , dad de las med1drit. adopl · · 

gbligados del tHl'!:t~or público feder¡¡JI, 
¡ r 
!Enl ,i ?iH'> añaJrdo] 

f'ur su pa rte . los l 1neam icntos Generares pr v n lo sígui nte. 

1 

V1gesimo Segundo. Pocua e,, sehc,:use ta 1ofo1rrmc1on como tes~rva · -1 c-on lundan~n10 tin lo 
prm11s.to en P! ,H11cu!c, 113 frncc,ón IV de la t oy Genoml , Ct.Jando t.tt ,1c red1I un vínculo ~rilre su 
d1fus1on y alqunu do los s1qn1ííntes si 1pliestcm 

l. Se menoscabe la éf~etividad do las medidas implementada& on los :s1&temas ftnanciero, 
oconómico, cambumo o monetario del pa1s, ponumdo en riesgo el hmciomm 1onto de 
osos s1stomas o, en z.u caso, do la economía nacional en su conjunto; 

H. fü~ c.omprrimtJtan l:1., acciones enea 11na¡lo a p,ovner a Ja economia del pais do rroned;1 
r Jno a,, d..tfü:mdo ta c . • h<l d del poder q • o de ti mone::la el sano • 1 rollo a~ 
• r n • fo a nc1ero o t:I buen funcionam1t!nlo de los •!i1~temas du pagos, 

m. So otorgua una ventaja indabida, gonorando distorsiones t1m la ostabilidad d~ los 
mercados. lrtcluyondo los si .. t m s de pagos , o 

IV Se ::¡t!rt ,e inn, ·JI' , •· te de las obhgac,ones de un · ma de flJ s u 
dé luga1 que otros part c1par h s incumplan a su vez, con sus respechv oblig:11::11:m~s 111' 
pui=da af1;: tm scr1a 1110nte al sistema fin anClttl'O " 

[lnf,1s1s añad1aoJ 

[xpoesta la normativa que sustenta la clas1fícac1ón 111voc da, de retomarse que, en su 
alcance, la depcnd ncia confirmó por cinco años, la clasíf1eac1ón del dato requeri o. con 
fundar 1tmto n ta f accion IV del art iculo 110 de la L y citada, con relación a las fracciones I y 
111 del Vigésimo Segundo de los Lineamientos Generales , baJo el argumento de que su 
µublicidHd 1) podría poner en riesgo la. estabil idad de las instituc nes f1 nancieras, así 
como el sistema fina nciero del país y a su vez, 2) increm n r el costo d peraciones 
financieras que realicen I s sujet obligados del sector publico federal. n ese nlldo . 
..'l cont1nuac16n, se •s u 1arc1 la procedencia o no, de dichos supu s o, 
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María Pat icra Kurczyn Villa lobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 0823/18 
Sujeto obligado: Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 
Folio: 0000600366817 

1) SU PUBLICIDAD PUEDE INCREMENTAR EL COSTO DE LAS OPERACIONES 
FINANCIERAS QUE REALIZA EL SUJETO OBLIGADO. 

Para comenzar, debe recalcarse que I argumento principal vert1 o en el recu1so de revisión , 
radíca en lo siguiente: " .. . interpongo ef recurso al estar mconforme con la respuesta de SHCP 
ya que no argumentan la razón por la que antes sf ofrecf an el dato de la cantidad de barriles 
cubiertos y ahora no ... " (sic) 

Al efecto, debe retornarse que. durante la celebración de la diligencia de acceso. el sujeto 
obligado explicó que. si bien es cierto que en ejercicios fiscales anteriores sí se difundía el dato 
ahora solicitado, tambié 1 es verdad que las condiciones económicas y políticas del pais en 
dos mil diecisiete cambiaron drasticamente y justifican la no entrega de la información 
requerida. 

En ese sentido, el sujeto obligado explicó. durante todo el procedimiento que se resuelve, que 
la reserva invocada, guarda una estrecha relación con los f e os de la liberali _ación de los 
precios de la gasolina. Al respecto, indicó que previo a tal liberalización , los precíos de ésta 
clase de energéticos, se controlaban a través del incremento o baja de! impuesto a la gasolina. 

De este modo señaló que, posterior a la reforma energética de do mil diecl"i te , dicho 
irnpuesto ahora es fijo y el precio de la gasolina responde al comportamiento de la í r a y la 
demanda, por I que ahora el sujeto obligado, para estar en posibilidad de garantizar el precio 
de los barriles de petróleo, sólo puede respaldarse con la contratación de las contrapartes 
pertenecientes al sector financiero privado. 

Razón por la cual, explicó que hoy en día tiene un mayor peso brindar esta información . puesto 
que sólo puede garantizar los ingresos petroleros a través de éstos inst umentos financieros . 
Consecuentemente. sostuvo que difundir el dato solicitado, puede incidir directamente. de 
manera negativa, en los costos de las operaciones realizadas por la dependencia y el f:3anco 
de México. 

Aclarado lo anterior, debe recalcarse que, el aseguramiento de los ingresos petroleras del 
.gobierno r ~deral , ante posibles caídas del precio de la mezcla mexicana de exportación, 
indudablemente tiene un costo, puesto que el Estado gasta por concepto de prima, para 
adquirir las opciones (seguro) , ante las instituciones financieras que ofrecen esta clase d 
servicios financieros. 

Igualmente. a partir del anáHsis que precede, se concluye que le asiste ta ra ón al Comité de 
Transparencia de la dependencia, en el sentido que, la publicidad de la cantidad de barriles de 
crudo garantizados con las coberturas petroleras vigentes para dos mil dieciocho. podría 
incrementar los costos de las operaciones financieras que realiza et sector público federal. 
por las razones siguientes: 
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Tal y .01110 lo dijo el sujeto obligt-1do en su alcance, revelar tal dato, se t raduce en difundir 
el cambio (aumento o disminución) que hubo, en el número de barriles cubiertos en 
comparación al año dos mil diecisiete , lo cual. podria afectar el interés de I s contrapartes 
pm part1c1par en programas futur s d bido al carnb10 en la rentabilidad o el n · o sp rado. 

Pm lo que n encronar que . ubo una disminución en el número de barriles cubiertos, 
respec10 del ep rcicio 1scal anterior po ina r _ t cir la r n b1h d d I s n s lo cual 
. e. 1 1c •ntlv na su .r 1c1) ción n , r in.:.:=_:.::::.==· 
de las coberturas adqurridas por el Gobierno deral. puesto que. al disminuir la oferta de 
esta c last:? d servicios. el pr cI0 para adquirirlos. en el futuro aumenta. en detr imento de las 
hmm as del pa,s 

Pot otra parte, difundir si hubo uri aumento en al número de barriles cubiertos, respecto del 
JrJrc1cw fosca! anterior, representaría rn , or rif., • o ara las contra :>artes. ya qm~ la cantidad 

de bienes que deben asegurarse seria mayor. lo que incrementari n el costo de las coberturas 
que ofr •n al Gobierno Federal; ya que, dichas instituciones financieras tendrían la certeza 
que l. c.1nhdad cambió en tm sentido mayor. en comparación al año inn1ad1ato anterior. Por lo 
que. decir que hubo un incremento en el número de barriles. rmpactana neg.a: ivam nte n el 
costo ,. las oberturas contratadas en el arto próximo siguiente. transfiriendo el r costo al 
Gob1 •rno Federa l. 

l o a:1t ·•riof guarda relación con otro de tos argumentos manifestados por el recurrente en su 
t •cm so d rev1s1án. a saber· • . S1 la razón PS porque hubo un cambio en h1 Ce nfldad contratada 
ci , !> u u/as y esto Influye despuer:; en el p recw y la contrafacion de l.:1s cobalturas entonces 
d l 1e11t.1n habct hecho explíatJ esa rn1(m n su respuesta y de;ar en claro que este afio hubo 
un camb10 ... ··. (sic) 

Al ef •cto. debe enfatizarse que. en su alca ne :, la d pendencía fue clara. en el sentido que una 
de k1s razones por las que no puede proporcionarse el dato, es porque ·fectlvamente hubo un 
cambio en E?l número de barr iles cubiertos Asimismo, porque el precio de la gasolina. con 
postenoridad a la reforrna energética, responde al comportamiento de la o fert y la demanda. 
de m.1 1 ra que ahora el sujeto obligado, para estar en posibilidad de· e r n Ir r el pr cio de 
los hr1m!es de-: petróleo. solo puede respaldar e con la contratación de las contrapartes 
pmhm cientes al sector financiero privado Aunado a que. como se d ice en lmeas amba. la 
pu hc1dad de l dato. impactaría negativamente en los costos de las co • petroleras que 
se ccm1ra1en Pe ra et siguiente año 

Por otra paf1 . . debe recalcarse qu l antenor hipótesis que prevé ta fracción IV del arliculo 
1 íO f:~ '" L y f- erleral de Transp I ci y e ·o a la lnformac1ón Publl a la publicidad del 
dato puede incremen tar el costo de las op0rnc1011 s frnancieras que real1 el suJeto obligado) 
usta e !mch.:imente 1elac:1cmada co 11 la fracción III del Vigésim o Sogundo de los 
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Lineamiento Generales (r •v lar el da o otorga una ventaja indet, 1da. generando distorsiones 
en la estab1hdad de los mercados). 

n r lac1on a la forma en que lo operadores de materias primas y las contrapartes del 
programa de petroleras, podrian actuar de forma ve ntajosa. n el docum n o "/ as 
cobe ·uras tr I a como m ,o pro ecc,ó p ra las finan as. úblicas">:i , s prevé lo 
si uí nte 

'( 1 
A parfü 
ha 1111 

COl'IIU11, 
año 
( 

• 1;:i creacion del I onda de Estab1l1zación de los Ingresos Potmlw cJs, BI Gobremo 1cJ1 1r 1 
mcmtado con I tr I li:m1ente una tr, h~ 1 de cob ums pe troleras . mmhm 11 ta 

d .io ciue lé permitido mar utta parte po . n e sus mgr · et •I 

Las opciones también puedon catcgorizarse por el momento er u put?den e¡ercerse europo:is, 
en las e¡ , 1 pc1ones sól pueden ejercerse o l.a ·ht1 de vencim1enlo. y la~ americanas, c¡u , se 
pu l l' 1 ejercer en cuatqLJter momento hasta la f()cha rev1a 11 nte d ·r mir d No obslmI1e , oxl to 
una mpll variedad y tipos do opciones Las opciones no estandarizad. s n d1::nominndü., 
opciones exóticas, entre I JL se encuent 1, asiáticas -<:uyo rmgo nde del pr •c10 
pro,r 1 sub •ac el'\ cierto penado v no ni 110 ce m. 1/ las bermudeñas u 
pueoen ser , re, as so en fochas prede!erm , d , p1came te e r muchm, 011 

E valor d una opción •la p 11 1riu en función do lcmentos como el pr • o de: act,vo o b ien que 
se or tú n cI;:indo y ol precio de c¡erc1cI0. ast como la 11olat1hdad del , L t; , "'ltc. que en té rm ino 

ctovn la prima por hacer más d1fíc1l la do 1111írmci n {le la cot1,:-ac1ór del bren o aclNo •11 
fu t ra 

Como se pu de advertir, el 1 rcado de I con ,,-e espec,ahlado e 
mclusive r estructurado por categorias; lo cual, clase de in , uc,ones 
financieras. aprovechar cualquier tI de infor I n priv1leg1ada sobro el objeto a gar ntizar. 
con la fin l1dad de obtener la mayor r n abilidad posible, a costa del precio que se I cobre al 
cliente por los servicios que se pretenden adqrnrir. 

En función de lo expuesto, termino ele la fr cc1on IV del ar11culo 11 O de la Ley f ra l de 
T r nsparenc1a y Acceso a la lnformac1on Pubhca. 1 volumen de nles de crudo garantiz dos 
con las b .r uras petroleras vigentes para el d mil diecio h . al ser mformac1ón inculada 
con los co de las operaciones financi r • li.zada por el ctm público 1 ral, su 
publicidad podría ocasionar otorgar una ventaja indebida a las conlrL partes y ap radares de 
materias primas, que garantizan el precio d I harril de la mezcla mexicana producida y 
comercializada por Pem en la inteligencia que éste dato. les brindar ía parametrn Jr cisos 
y claros. qu I n itirian: 1) rehusarse a contratar en tos pro I n s programas de co er1ura 
petroler y/o 2) especular en el precio de los rvicios con g o n ambos 

.,., ·/,1bobluJd1¡pl>1 l1hd 5,,nadr1 gob rn 1 1t-. tr .m11handlel' J::14!'::,H/ ' 1/ 77 ,, 1 • , ;!OPt..bl.c.11.t':i,.;; \•-:·,·ti3 n '1n2 0CotJ ._.r~1 ir.1~•:•,Jtl pe '•o t:! 
rns pdf'' seQu1 ri , . '1. Allowed=y 
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ca os, o isto,~10 1 ·s n la sta b1hdad d " fos mercados. inc luyendo en los s1st mas de pagCls a 
car~io del gob1 : no ft:deral (fracción IIL d ;,¡ Vig ·si no S , undo d • los Linearrnentos Generales) . 

Esto s asi. porqu las contr· partes d •I pmgrama de cobe s troleras. 1 sabe el cambio 
de b rnles garaottlados n ·,..,. e año, sl mm en posI 1l1dad d 1ncrement r el costo de las 
cobe:r1 rn as pel r'Clh :ra:s para úl igu1ente ari o y p m d1v ,rsi icar ~ riesgo que a su VPZ e llas 
· dqlCIPr n con Móx ico se vc ri n oblit ar as a r<::spald r con iros oper dore - ftr1anci,~ros 
pudiendo ac!u(lr e arma v12mta1osa y 1mcarece las coberturas q~ie ro n 

Er on s palabr , los part1 1pantes del mercado contarían con mformac1on pnvileg1 - e 
pa , ian utihzar cwl fines ' f'I . ulat1vu~ y aumentar el costo de oberturas a las contrap;.lrtes, 
lo qu ,l msu!tana cJn un mcrementcl del costo de las operaciones íinanc1 r s con 1n de 
cobtHh ra implem ntadas pm México . lo cual, no solo le restaria compet , c1 al ere o en 
m e. ·r a de denvados. sino que tamb,en afectarla la stabilldad de dicho sector 

Robustece las conclusiones anteriores , lo previsto n el documento "Las h1:uturas petmleras 
como medio rir:J prot ,ccron para las fnmnras ¡:nihltc.-1s~·. expedido por el Instituto Belisano 
Do1rnnguez, tl :! dIcI m , de dos mil d1 .císiete donde se r vé la s1g 1 • te información 
mlac,onada coi, la materia de !o solicitado 

- Las coberturas generalnu.mte se nogoc.ian entre cuatro y seis ag.entes financieros, a 
través del Banco de México. y estas se llevan a cabo con r c1os , farenciados al crudo 
t1pó Maya. que conforma la mayor parti'!! de las exportaciones petroleras mexicanas y al 
Brt-:inl. para el periodo quf~ corre entr~ diciembre y noviembre del siguiente ano; 

- L.1 estrategia cobertura petrolera no implica la ntrega fisíca del hidrocarburo. en este 
s~n ido, Petr ó eos ti.: exicanos exporl el crudo d~ manera normal, mienti que, a cam io 
de un costo . las opciones contratadas le dan al Gobierno Federal la posibi lidad de 
obtoner un ingreso financiero en caso de que los precios promedio observados del 
petróleo a la fecha del vencimiento so sitúen por debajo del precio pactado. 

-Las cobe1 1 ras contratad s consisten en un instrumento financiero que tiene un arto 
co ·to para. el Estado; a través del cual , s adquiere el derecho para realizar cierta 
tr;:i nsacción sobre un bion o un valor -subyacente- a un precio deterrnmado -precm de 
e1erddo• en una fecha e ordada -fecha de vencimiento-. ara logra.r lo anterior. el Estado 
mexicano negocia, en et mercado flnaneiero1 la prima m · s óptima, fin andera y 
económicamente hablando, que debe pagarse al inicio del contrato, para conl r con 
el derecho citado , y 

•-~•[¡, , 'i 1: M'.11J1p 1U ;t.c ! •,, .. ,.,d •.1 g "r ,1 1~.'I 11'. t< tre-am/>i.::ir<l l\ •! 1 :·•:1,4f. .67B'J:.\ 7 f 'j/ 1 •; .. ,;m ulJI 1;,H.1~1,e,;:,<:{ b~111 '. , :!Ut.:obP11'.Jn:i •; r/,;,!(J¡_¡ lr1 ll!: 
n,H, ( lllf'~•\1;1.¡U~f' CL' ( i •, 1 ,.l\ll,-1• ... •1°d - 1• 
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- Los costos de las coberturas petroleras dependen del precio contratado. del número de 
barriles cubiertos y de otros facto s como la volalilidad del precio del petróleo cr .ido. El 
costo total de la estrategia para el periodo 2002-2017 fue de 193,358. millones de pesos . 
de 2017. 

- El precio pactado en la cobertura finalmente se mate, ializa, en aq ueHas ocasiones dond~'? 
se ejerce la opción contratada y con esto. se obtiene un ingreso para el gobierno federa l. 

- Los ingresos derivados de las cobtlrturas petroleras, sumados a la política de 
transferencias de recursos al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios 
(FEIP), permiten un traspaso significativo de recursos de los fondos al Gobierno F der al en 
esos años. Vale la pena señalar que los ingresos percibidos del FEIP se consideran como 
ingresos no recurre n! s y se contabilizan como aprovechamientos. lo que implica que no 
son partic1pables, La utilización de los recursos del FEIP para estabil izar los ingresos 1ando 
estos resultan inferiores a los aprobados en las Ley de Ingresos de la Federación es uno de 
los propósitos de este fondo y una decisión presupuestaria •de desahorro complementaria 
de la contratación de las coberturas petroleras. 

2) SU PUBLICIDAD PUEDE PONER EN RIESGO LA ESTABILIDAD DE LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS O DEL SISTEMA FINANCIERO DEL PAÍS. 

Sobre este punto. debe considerarse que, la publicidad del dato solicitado, no sólo produciría 
un aumento del costo de coberturas para próximos ejercicios fiscales, sino que también puede 
ocasionar la puesta en riesgo de las instituciones financieras del pals y. a su vez, del sistema 
financiero del país. 

Esto responde a que, para el caso de que las contrapartes se rehúsen a v nder co rturas al 
Gobierno Federal debido a un cambio en la rentabilidad o en el riesgo esperado, el Gobierno 
Federal no lograría cubrir adecuadamente sus ingresos petroleros, mcnoscabnndo la 
efectividad del programa de coberturas petroleras. Lo que. a su vez, repercutiría en una caída 
en el precio del petróleo, con el que se debilitarían las finanzas públicas , generando 
incertidumbre respecto de la capacidad crediticia del Gobierno Federal (México), propiciando 
revisiones a la baja en la calificación de riesgo soberano por parte de las calificadoras 
in l rnacíonales (riesgo sistémico) . 

.Al efecto. debe consider ,se que, tal y como lo expuso el sujeta obligada en su alcance, la 
calificación crediticia del país refleja las perspectívas económicas de l:a nación: por ende, una 
disminución en la calificación soberana, tendria un impacto irecto sobr • las perspec ívas de 
crecimiento de las instrtuciones financieras del país, al ser est s últimas partes del sistema 
financiero d I país . A efecto de sustentar su dicho, la dependencia en su alcance, adujo que, 
en la última revisión a la baja en la perspectiva de la calíficación crediticio de México en 201 6 
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acienda 

por part d la agencia calific dar F1tc l1 '. 1 cual fue seguid por a , visión a la baJa n la 
p •rsp ·e iva e, ed1tíc1a del ector fmanciero 

Cab • reca lcar que, este Instituto consultó l por I ofi cial de dicha calme or y r1 dvirtió lo 
s1guienle 

1 :¡t, ·h l{at i 11 ur~ 

Ur1 , ,,.. ,211l0 , • 1 ..,btJ •t dhlit:11 1 un.:mos nn ñas _01 . 1 un,c...'i <fo 
d1.,m!,1 d · la:;, empres.ls eswl;tlus JotJ ... 1 • J!> r 11 •u e <1 una caI · ' a 
,. !r.1 p;ur,. 1:r. c.r.-r:,Mli'n o eCf.,f'lÓm,ro mcnm. un 1'iO mcx,c,mo de-ti' y ta ',l'(Jfatd1dad e 1 1,1uyim r 
a lii b.1¡.t p,tr:, I;, >;'Sl,1b1~..tauóti t l.1 duutln ¡H,hlii·. f'il, h proyecla QUl< la j, J f)U 11:..i IJN,Oral 
•• , . 11 ,, .,rr ,01lectlm ct,, 4 7'l'. d~I PI n .í'O l 1. r.1frn contrnM ntt> con la n 11,ífl,l ISli 40 39r, ,1111 grup 
c ,llth úu i:11 BBB, '¡' d-:.s:aca <.'l /j n o COflliflW tJO lt, flt1Jt:ibrhdad rr:;;t; 1 par .. nlr •r t ch (JU 

Pm tal razón , le asiste la razón al suJeto obligado, en relación a que. hay calificaciones 
m1portantes y referentes en e'I sistema financrero del: pais: las cuales, son muy nsibles a 1~ 
infc:mnación que el Gobierno Federal e.xplde: de manera que, éste Instituto considera que, no 

ebc~n brindarse elern ntos adicionales, como lo es la materia de la so licitud , que puedan llegar 
a impactar en las ca lificaciones, en materia económica/financiera. del país, en detnm nto del 
sistema financiero en s i mismo, 

Por otra partf> debe señalarse que. ta tnpote:sis en estud io prevista en I fracción IV del articulo 
110 d I l ey Federal de Transpar cia y Acceso a la Información Púbhca (ta publicidad del 
dato pu " ) poner en riesgo la estab1ltdad de las mshtucIones financieras o el sistema 1nancIero 
del país) \;:s á estrechamente relacionada con la fracción 1, del Vigésimo Segundo de los 
Lineamientos Generales (revelar e'I dato m noscabaria la efectividad de las medufas 
implementadas en el sistema fínanci 10 dei pais, poniendo en nesgo el unc1011armen10 de 
ést J 

Esto responde a que, en e l caso de que las cor1trapartes se rehúsen a vender coberturas a l 
Gobierno Federal (por un cambio en el riesgo esperado, derivado de la publicidad del dato 
requerido). el Gobierno Feder I tendría que pagar dichos servicios financieros futuros a un 
precio mucho más alto al q1ie nge la oferta y la demanda: además, no lograr¡a cubrir por 
completo sus in~i resos petroleros . generando, un cambio en fa política fiscal na ior1 1, con lo 
¡u • se a ctana, en definitiva , la cafiíi cacu:m crediticia de México , impactando SP.namente en 

e l s1s1ema fma11c ,ero mexicano y en el apetito de los inversionistas 1nternac1onales En suma 
se ocn~lon da un mayor costo de la deud externa, con menores flujos de Hntrada de <;apita! 

g n •rando una menor inversio )(tranJera 

on b. se en lo ante 'ior es váhdo conctwr que la estrategia de coberturas petroleras refleJa e1 
compromiso d I gobierno federal con tas fi nanzas públicas sanas Asimismo. s colige que. 
unu de los pilares rundc1mer ta les del n,;irco rnat;roeconóm1co de M 1co e. pr _ .,samente el 
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d · unas f inanzas públicas A1 orden . Por lo qL.Je, ante la dificil coyuntura del entorno 
nacional/internacional , la estrategia mexicana de coberturas pet oler.as contribuye a restar la 
incertidumbre sobre los ingresos del gobierno; lo cual, está dirig¡do a mantener unas finanzas 
públicas b jo control y con esto, funcionar cor o referente para la torna de decisiones del 
sistema financiero mexicano. 

En suma, el dato relativo al número de barriles de crudo garantizados con !as coberturas 
petroleras vigentes para la anualidad que transcurre, constituye 1nfo mac1ón clave para la 
estabilidad del sistema financiero del país, por lo que su difusión podría afectar su sano 
desarrollo 

En adición hasta lo aqul dicho, por lo que hace a la prueba de daño. e el articulo 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la :lnformacíón Pública se establece que las causales 
de reserva previstas en el artículo 110 se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación 
de la p 11 eba de daño a la que se refier el articu lo 104 de la Ley General. 

Al efecto, el Comité de Transparencia del sujeto obl igado. mediante su alcance a la respu sta. 
proporcionó una prueba de daño que sí se ajusta a los supuestos de clasificación desarrollados 
con antelación . Con base en dicha prueba. este Instituto realizará la correspondiente, 
incluyendo lo vertido en todas las actuaciones previstas en el expediente en que se actúa: 

La divulgación del volumen de barri les de crudo garantizados con las coberturas petroleras 
vlgen es para el dos mil dieciocho, si representa un riesgo real, demostrable e identificable 
en perjuicio significativo a los costos de las operaciones financieras que debe pagar el sector 
público federal, debido al cambio en la rentabilidad o el riesgo esperndo: ocasionando asi. una 
ventaja indebtda para las contrapartes, generando distorsiones en la estabilidad de los 
mercados. Además, del perjuicio significativo a la estabilidad de, las instituciones financieras 
del país y del sistema financiero en general, derivado de la manera en que podría influenciarse 
la calificación crediticia/financiera del país, a nivel internacional. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de 
que se difunda porque, atendiendo a las ca acterísticas liberales del programa de cob rturas 
petroleras . los intere,ses que tutela la fracción IV del artículo 110 de la Ley citada, que se 
actualízan n el caso que nos ocupa tienen prevalencia frente al derecho de acceso de 
información que pretende hacer valer el solicitante. 

La protección de la información se adapta al principio de proporcionalidad, en tanto que 
se justifica negar la publicidad, precisamente por los riesgos que han sido expuestos; maxime, 
que la reserva constituy una medida temporal de restricción a la información , cuya fí 1alidad 
es proteg los intereses jurídicos que el legislador federal previó en la fraccíón lV del artículo 
11 O de :la Ley multicitada; en consecuencia, la medida adoptada por el Comite de 
Transparencia de la dependencia, es proporcional y no excesiva, pues la clasificación 
cor esponde con el nivel y probabilidad de perjuicio que ha sido ampliamente justificado. 
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Pm olrn parte el artículo 99 de la r r I de Trans ar ,a y e so a la Información 
Publica asi como el l nges1mo Cuarto de tos Lineamientos Gener I a lecen que la 
mfrn rm.u::m clas1f1cada adra rmanecer con tal caráci r. hasta por un periodo de cinco 
atíos _ y que tal inforniacion podrá ser dese! s1· 1c da: a) cuando se mgan tas causas que 
dieron origen a su cl,1s1 f1 cacion: b) cuando ex¡me el fll zo de clasificación, e) cuanao ex,sla 
resolu 10 n de una autorid, el cornpetente que det rmine que existe 1..ma causa de interés públ1 o 
que pr va ree sotmJ la reserva de la info1 rn ción ; d) cuando el Comit~ de Transpar ncm 
considere pc:1rti11entü la d scl asificación de ccmform1dad con el Titulo cuarto del mismo 
ordenamrento. o e) CtJ ando se trate de infonnacrón que esté relacron con vtolaciones graves 
a e rf!chos humanos o dehtos de lesa htnnan1dad 

Aimmsmo. deberán deh:Hmmar que el plazo de reserva sea el estnc!amente , ec s no para 
pmtcger la inforrnac1ón rmentras subsistan las causas que dieron ori n a la clasificación. 
salvagutudtuido el interés púbhco pmtegido y tomaran en cuenta las razones que justifican el 
poriodo de re::H;irva establecido. Ademái:'. , deberán senalar las razones por las cuales se 

slablecíó el plazo de reserva determinado: sin embargo, en el caso qu!Z! nos ocupa el sujeto 
obligado omitió rr1ot1var las razones que ustenten la procedencia del periodo de reserva 
ser1a!ado. 

En ese sentido, derivado del estudio de la clasificación. es procedente la reserva del dato 
solicitado, por un plazo de cinco años. mi y como lo connrmó el Comité de 
Transparencia del sujeto obUgado. part,i n o de que la información reservada guarda una 
ínhrna vinculación con temas sensibles al sistema financiero nacional. 

Por otra parte, el arliculo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica indica que, en caso de que los sujetos obligados ccmsideren que los documentos o la 
información requerida se deba clasificar, el area que detente la mformac1611 deberá someter la 
d as1 ficac1on al Comité eje Transparer eta , 111d1ca11do de manera h.111dada motivada las razon 
por las que eshma que la información debe ser resguardada, lo anterior a fin de que sea 
con ,rmada la clasrlicación. 

En el caso concreto , i sujeto obligado, una. vez Éldmitído el recurso de revisión, noti 1có al 
pa rt icular la 1esolm::1on númi::n::i SHCPlC T .116/20H! , del díecrséis de abril de dos mil diec1ocho, 
f1rr1rnda por los integr.?1 1ltes del Comité de Transparem::ia de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público , en donde s r:onfürnó ta clasificación hecha valer por I Unidad de Plane ac11.m 
Econórmca de la Ha.d<rnda Pública y la Unidad de Crédito Público,. en tármmos de los preceptos 
1ur 1 1cos aplu:::ables al caso concreto Por tal razón, se Uene por cumpltdo lo dispuesto por el 
citado articulo 140 

En funcion de lodo lo e pu s o, en la especie. , la respuesta a la solicttud 0000600366817. 
el Carrnté de Transparencia de la dependencia reservó el dato sohc1t do, en términos d la 
fracción IV del arti culci 110 cJe la Ley Federal de 1 ransparenc.ia y Acceso a la lnfom1ación 
Pt'1bl1ca , unicanumte rrn función del supuesto consistente en el mcr , , nto del costo de l0s 
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y Crédito Publico 
Folio: 00006003G6817 

o i aciemes ftnancieras que realiza J SUJt~ln obligado, en relación a l@s fracc1m1es 11 y 11 1 del 
V1ges1mo undo de los Lineamientos Gen r 1 

111 mbargo, una vez presenta.do el recurso de revisión y cel b1 acta un .. d1hgencia de acceso 
a la iníorm ron clasificada, die 10 Corrnl · de Transparencia corrigió y r,or ,.ri to de I anera 

oc -dente la fundamentacion y motivación aplicable a la reserva invoca en la respuesta. 
· 1 sentido de clasificar e l dato pretendido en minos de la f acción IV d I articulo 1 O de 
ey citada en función de t upuestos consistentes en: 1 increm o d I o o e las 

cione fi nderas que reah a I suJeto obligado. asi como la puesla n n s o de la 
es b1hdad del sistema I anci ro d I pais; :lo anterior. en re lacion a 1- s r e 1011 s 1 111 dt:i 
V,g 1 ,o e u i do de los Linea mi nlos General s Destacando u . die 1a r solución fue 
hecha d I noc1m1ento del sohcitant 

ü e ste rno .lo, con fundame•nto r lo dispuesto en el artículo 157, fracción l de la Ley Federal 
Tr, 11 . w rencia y Acceso a la lnfo rnacíón Pública, se sobreseo ·I I ur :o de revisión. 

porque se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción 111 del a1tlcul 162 del citado 
or i nami nto I g l. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno I Instituto Nacional de Trans rent.r . Acc so a la 
lnforrnacfón y Protección de Datos Perso ales: 

RESUELVE 

PRIMERO. Sobreseer I recurso de rev1s1ón interpuesto en contra del ., ¡ o obligado. en 
t mmos del co siderando Segundo d l presente resolución 

SEGUNDO. No 1ftcar la pre.sente resolución al recurrente. en la direcci6r1 na lada para tales 
fe tos y, por la Herramienta de C municaci n. a la Unidad de Tr nsr arencía del sujeto 

oblt ad . en t .rminos de lo dispuesto en los rtf culos 153 y 157, de I Ley General de 
1 r nsparencla y Acceso a la Información Pública. en relación con lo c1 ispuesto I s ículos 
149, fracción 11, 159 y 163, de la L y Fed ... ra l de T ransparencia y Acc o la h 
Púbhca. 

T RC RO. Hacer det conoc1miento del hoy currente que. en e, o d encon rarse 
msa ,sfecho con la presente solución , le s1ste el derecho de J111pugnarla a , el Poder 
Judicial de la Federacíón. con fundamento en lo prev1s o en el rm r p rr o I artículo 158 
d la l.ey G n ral Transparencia y cceso a ta lnformació, Publica y 65 d la Le f deral 
d Transparencia y ce so a la In ormac16n P lic 

Asl. oor unanimidad. lo resoh,mron y 1rman los Comisionados del ln3t, uto Na , n I de 
. Acceso a IL lnformac1 Pr 1 .e , · n de Datos Personales. Francisco Javier 
. Osear Mauricio G 11 rr Ford, Rosendoevgueni Monterr y CI p ov. Joet S las 

l 'n ¡,n.1 l 9 rJP 40 
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Mar¡a Patricia Kurczyn Vlllalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Expediente: RRA 0823/1 8 
Sujeto obligado: Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 
Folio: 0000600366817 

Suárez y María Patnc1a K.urczyn Villalobos , siendo ponente la última de los mencionados. ante 
Hugo .AJl-'!J andro Córdova Díaz. Secretario T" cnico del Pleno. 

Rosendoevg L.1en i 
Monterrey Cllepov 

Comisionado 

, 
María Patricia Kurciyn 

Víllalobos 
Comisionada 

¡ 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

-
J 

I 

Hug o Alejanctro Córdova 
Díaz 

Secretario Técnico del Pleno 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Joel Salas Suárez 
Cornislonado 

[~tc, 1~_;, c u11 P.•r,o: 11~ ,,, I;; •.;s ri ,.s en del 1;,r.1.1rso de 1nconlorm1dad RRA 0823118, 1: 11'1 l1d11 p ()r ,r, Pleno rle lnstitu10 M3 c 1on;i de T r.:i n o p,iren c 1J , 

.A.ccef,,J ;i la l·1fonn,;c,ó1, ;· f •, 1.l1.1:-_:1m 1 (lt' Daros P~i Súnal,1,; , PI 11 de mayo de 2018. 



Jl~i BANCQoc]'\[x]CO 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 
FOLIO: 6110000000920 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud de acceso al rubro 
indicada, y 

RESULTANDO 

PRIM ERO. Que el seis de enero de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del Banco de México 
recibió la solicitud con folio citado al rubro, la cual señala lo siguiente: 

"Solicito por favor la siguiente información sobre las coberturas petroleras que 
contrataron para 2020 en 49 dólares por barril: -¿cuánto costó en total la adquisición 
del programa de coberturas de 2020? -¿cuántos barriles de crudo quedaron cubiertos 
con ese programa para 2020?" 

SEGUNDO. Que el mismo seis de enero del año en curso, la referida solicitud fue turnada a la 
Dirección General de Operaciones de Banca Central del Banco de México, a través del sistema 
electrónico de gestión interno de solicitudes de información, previsto para esos efectos. 

TERCERO. Que quien es titular de la Gerencia de Operaciones Internacionales, en suplencia por 
ausencia del titular de la Dirección de Operaciones Internacionales, unidad administrativa adscrita 
a la referida Dirección General de Operaciones de Banca Central, todas unidades administrativas del 
Banco de México, mediante oficio con fecha de veinticuatro de enero de dos mil veinte, sometió a 
consideración de este Comité de Transparencia la determinación de ampliación del plazo ordinario 
de respuesta a la referida solicitud de acceso a la información . 

CUARTO. Que este órgano colegiado, mediante resolución de veintinueve de enero de dos mil 
veinte, confirmó la ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales al plazo 
original, para la atención de la solicitud al rubro citada. 

QUINTO. Que mediante oficio con fecha de siete de febrero de dos mil veinte, quien es titular de la 
referida Gerencia de Operaciones Internacionales, en suplencia por ausencia del titular de la 
referida Dirección de Operaciones Internacionales, hizo del conocimiento de este órgano colegiado 
su determinación de clasificar la información señalada en dicho oficio, en términos de lo fundado y 

~ 

motivado en la prueba de daño adjunta a dicho oficio, y solicitó a este Comité confirmar tal 
clasificación. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaració e inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del 
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}Bi BANC0°tl'\ÉXICO 
Banco de M éxico, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 65, fracción 11, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 31, fracción 111, del Reglamento Interior 
del Banco de México (RIBM ). 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación refe rida en el resultando Quinto de la presente 
determinación: 

Es procedente la clasificación de la información referida como reservada conforme a la 

fundamentación y motivación expresada en la correspondiente prueba de daño, la cual se tiene aquí 

por reprod ucida como si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité confirma la clasificación de la información señalada como reservada 
en el oficio referido en el resultando Quinto de la presente determinación. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 44, fracción 11, y 137, párrafo segundo, inciso a), de 

la LGTAIP; 65, fracción 11, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción 111, del RIBM; y Quinta de 

las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado: 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información como reservada, señalada en el oficio 

referido en el resultando Quinto de la presente determinación, conforme a la fundamentación y 
motivación expresadas en la correspondiente prueba de daño, en términos del considerando 
Segundo de la presente determinación. 

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes, el Comité de Transparencia del Banco 
de México, en sesión celebrada el trece de febrero de dos mil veinte.--------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Presidenta 

_J(?,J!cJ·a-
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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